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I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNITAT VALENCIANA
1253 Ley 9/2011, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa 

y Financiera, y de Organización de la Generalitat.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

La consecución de los objetivos de política económica del Consell de la Generalitat 
exige la aprobación de diversas normas con efectos a partir del ejercicio 2012. La 
presente ley recoge, a tal efecto, una serie de medidas referentes a aspectos tributarios, 
de gestión económica y de acción administrativa.

En el capítulo I se incluyen las modificaciones del Texto Refundido de la Ley de Tasas 
de la Generalitat, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del 
Consell, que afectan a diversos preceptos de dicha norma. Las novedades introducidas 
en la misma son las siguientes:

A) En el título II, referente a las tasas en materia de Hacienda y Administración 
Pública, en primer lugar, se establece una bonificación del 10 por 100 de la cuota de la 
Tasa por servicios administrativos en materia de casinos, juegos y apuestas (capítulo I), 
en los supuestos de tramitación por vía electrónica de los servicios gravados por la tasa, 
al amparo de lo dispuesto en la Orden 5/2011, de 17 de marzo, de la Conselleria de 
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se regula la tramitación electrónica de 
determinados procedimientos en materia de juego, teniendo en cuenta el ahorro de parte 
de los costes de tramitación que se deriva del uso de las nuevas tecnologías, y en 
consonancia con los beneficios similares previstos por este motivo en otras tasas; en 
segundo lugar, se suprime la Tasa por información estadística, contenida en el capítulo III, 
teniendo en cuenta que la normativa vigente en materia estadística otorga el carácter de 
públicos a los resultados de la actividad estadística y establece la gratuidad de las 
consultas en este ámbito, cuya realización a través de Internet se ha generalizado en los 
últimos tiempos; y, en tercer lugar, dentro de la Tasas por otros servicios administrativos, 
capítulo IV del citado título, se crea un nuevo epígrafe en su correspondiente cuadro de 
tarifas, relativo a la expedición de certificaciones en papel de hojas de servicio por parte 
del Registro de Personal, en los casos en que el acceso a los datos de aquéllas no se 
efectúe directamente por medios electrónicos.

B) Dentro del título IV, referente a las tasas en materia de obras públicas, urbanismo 
y transporte, se incluyen una serie de modificaciones en el ámbito de su capítulo VII, 
referente a la Tasa por el servicio de control de calidad de la edificación, para adecuar su 
regulación a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de adaptación de diversas leyes a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, y al Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los 
requisitos técnicos exigibles, en el ejercicio de su actividad, a las entidades de control de 
calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la 
edificación, desapareciendo, por virtud de aquellas normas, la figura de la acreditación de 
los laboratorios, por mandato de la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el Mercado Interior. Las 
modificaciones hacen referencia a la definición del hecho imponible y del sujeto pasivo, a 
las exenciones, al cuadro de tarifas, al devengo y pago de la tasa.
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C) En el título V, relativo a las tasas en materia de cultura, educación y ciencia, se 
llevan a cabo las siguientes modificaciones:

En primer lugar, se suprime el apartado A) del epígrafe 1 del cuadro de tarifas de la 
Tasa por servicios de lectura, investigación, certificaciones, copias y reproducción e 
impresos en archivos, bibliotecas y museos (capítulo I), relativo a las tarjetas de lectura e 
investigación de la Biblioteca Valenciana, teniendo en cuenta la gratuidad de otras 
bibliotecas Públicas de ámbito nacional o regional y la conveniencia de fomentar la 
divulgación y el acceso a los fondos de este tipo de establecimientos culturales.

En segundo lugar, en relación con la Tasa por servicios administrativos derivados de 
la actividad académica de nivel no universitario (capítulo III), se modifica la denominación 
del tipo de gravamen correspondiente a la apertura de expedientes correspondientes a 
enseñanzas LOE del apartado uno del artículo 128 del citado Texto Refundido de la Ley 
de Tasas de la Generalitat, teniendo en cuenta que, en el marco de la actual realidad 
prestacional, las enseñanzas profesionales de arte dramático no se contemplan en el 
sistema educativo español, y que las enseñanzas superiores de música, de danza, de 
arte dramático, y de conservación y restauración de bienes culturales, y los estudios 
superiores de diseño y artes plásticas pasan a incluirse en el hecho imponible de una 
nueva tasa que se crea por la presente ley.

En tercer lugar, en relación con la Tasa por otros servicios administrativos en materia 
educativa (capítulo IV), se amplía a nuevos epígrafes tarifarios el ámbito objetivo de la 
exención del pago de esta tasa para los miembros de familias numerosas de categoría 
especial y de la bonificación del 50 por 100 de la cuota para los miembros de familias 
numerosas de categoría general, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de las Familias Numerosas, y en el Acuerdo 
por el que se establecen las líneas principales de actuación para promover, ampliar y 
mejorar los beneficios a las familias numerosas en la Comunitat Valenciana en el ámbito 
del programa de prioridades sociales para las personas y las familias 2008-2011, de 16 
de mayo de 2008. Por otro lado, se establece una nueva bonificación del 10 por 100 de la 
cuota, en relación con las pruebas selectivas para el acceso a cuerpos docentes, para los 
supuestos de inscripción telemática, en consonancia con la ya existente por este motivo 
en la misma tasa para las pruebas de la Junta Calificadora de Conocimientos del 
Valenciano. Y, finalmente, se crea un nuevo epígrafe tarifario de la mencionada tasa, 
aplicable a las pruebas dirigidas a la obtención directa del título de bachiller para personas 
mayores de 20 años, en el marco de lo dispuesto en el artículo 69.4 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en la disposición adicional cuarta del Decreto 
102/2008, de 11 de julio, del Consell, por el que se establece el currículo del bachillerato 
en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

En cuarto lugar, como consecuencia de la entrada en vigor del Real Decreto 
1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
artísticas superiores, reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
y de los reales decretos 630/2010, 631/2010, 632/2010, 633/2010, 634/2010 y 635/2010, 
todos ellos de 14 de mayo de 2010, por los que se regula, respectivamente, el contenido 
básico de las enseñanzas artísticas superiores de grado en arte dramático, música, 
danza, diseño, artes plásticas y conservación y restauración de bienes culturales, se 
establece un nuevo marco normativo para estas enseñanzas, dentro del contexto de la 
ordenación de la educación superior española y del espacio europeo de educación 
superior. Dicha nueva ordenación sectorial exige la adaptación de la normativa reguladora 
de las tasas de la Generalitat, con el objeto, por un lado, de incluir nuevos tipos de 
gravamen, con arreglo a la realidad prestacional vigente, y, por otro lado, para adecuar 
los epígrafes tarifarios ya existentes a dicha realidad educativa. Ello supone, por una 
parte, la creación de una nueva Tasa por servicios académicos de enseñanzas artísticas 
superiores, como capítulo V bis, y, por otra, la modificación de determinados aspectos de la 
regulación actual de la Tasa por enseñanzas de régimen especial, incluida en el capítulo V, 
afectando, en particular, a la definición de su hecho imponible, que, en el ámbito de las 
enseñanzas artísticas superiores, queda limitado a la prestación de servicios académicos 
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y administrativos derivados de la LOGSE, así como al cuadro de tipos de gravamen, que 
ha de ser modificado en función de la extinción de los planes de estudios establecidos al 
amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo.

Además, dentro de la regulación de la Tasa por enseñanzas de régimen especial, se 
incluye un nuevo epígrafe de tipo de gravamen para los cursos especializados para el 
perfeccionamiento de competencias en idiomas en los niveles C1 y C2, definidos por el 
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, dada la demanda de este tipo de 
formación por parte del profesorado, y, en el marco de lo dispuesto por la disposición 
adicional segunda del Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, por el que se fijan los 
aspectos básicos del currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial, y del 
artículo 4.4 del Decreto 155/2007, de 21 de septiembre, del Consell. Por otra parte, se 
modifica el Grupo VII del cuadro de tipos de gravamen de la citada tasa, relativo a las 
enseñanzas artísticas profesionales de artes plásticas y diseño, estableciéndose la tasa 
en los diversos ciclos formativos por curso matriculado en vez de por módulo de 
formación, en consonancia con el criterio normativo vigente en relación con otras 
enseñanzas de régimen especial, como las enseñanzas de idiomas, y con la finalidad de 
facilitar el acceso a estas enseñanzas, novedad que se aplica con carácter retroactivo al 
curso 2011-2012, mediante una disposición transitoria específica que regula esta 
cuestión. Finalmente, por exigencias derivadas de la planificación educativa, ante el 
desajuste temporal existente entre los ejercicios presupuestarios y los cursos escolares, y 
en consonancia con el criterio normativo vigente en relación con los estudios de nivel 
universitario y las enseñanzas artísticas superiores, se habilita al Consell para la fijación 
anual, dentro de determinados límites, de los importes de la Tasa por enseñanzas de 
régimen especial, y para la inclusión de nuevos servicios académicos susceptibles de ser 
retribuidos mediante la tasa.

En quinto lugar, y por lo que se refiere a la Tasa por servicios académicos universitarios 
(capítulo VI), se uniformiza, por razones de equidad, el tratamiento de la convalidación de 
cursos o asignaturas, y del reconocimiento o la transferencia de créditos, con independencia 
del centro académico de origen, y se habilita al Consell para que se fije, dentro de un límite, 
un importe superior de la tasa para los estudiantes extranjeros no nacionales de Estados 
Miembros de la Unión Europea, con el fin de dar un trato diferencial positivo a los estudiantes 
que formen parte del Espacio Europeo de Educación Superior, facilitando su inclusión en el 
mismo y su reversión a la sociedad que ha financiado los estudios.

D) En relación con el título VI, relativo a las tasas en materia de sanidad, se llevan a 
cabo las siguientes modificaciones:

En primer lugar, respecto a la Tasa por prestación de asistencia sanitaria (capítulo I): 
a) Se modifica el supuesto de responsabilidad solidaria en el pago de la tasa para los 
organizadores de festejos o espectáculos públicos, especificando los supuestos en que 
dicha responsabilidad solidaria opera y cuál es su alcance; b) Por otra parte, en el ámbito 
de las tarifas por procesos hospitalarios, se define, en aras de la seguridad jurídica del 
sistema empleado para la tarificación, el concepto clínico codificado GRD (Grupo de 
Diagnóstico Relacionado), al que se atribuye el coste respectivo, y la forma de su 
obtención; c) En consonancia con la actual nomenclatura normalizada y con los costes 
efectivos de los servicios prestados, se modifican los epígrafes de tarifas de determinadas 
actividades de hospitalización, actualizándose, en algunos casos, las correspondientes 
tarifas, creándose nuevos epígrafes y sub-epígrafes, y suprimiéndose otros.

Además, se modifica el apartado cuatro del artículo 173 del Texto Refundido de la Ley 
de Tasas, relativo al régimen tarifario de los servicios y prestaciones sanitarias efectuadas 
por la Generalitat con medios asistenciales distintos de los suyos propios, por la 
especialidad de las técnicas o procedimientos empleados, ya sea en régimen de concierto 
o mediante otra modalidad de contratación distinta a la concesión administrativa para la 
gestión de los servicios sanitarios, aplicándose, en tales casos, y como regla única, el 
importe correspondiente al coste facturado por el proveedor, impuestos incluidos.
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Por otro lado, y, con el fin de acomodar la exigibilidad de las tasas por prestación de 
asistencia sanitaria y por la venta de productos y servicios hematológicos a la regla 
general de exigibilidad que establece el artículo 8 del Texto Refundido de la Ley de Tasas 
de la Generalitat, se prevé que su pago se podrá exigir por anticipado o simultáneamente 
a la prestación del servicio o entrega del producto, sin perjuicio de que en aquellos casos 
en los que esta exigencia previa o simultánea pudiera ocasionar daños de cualquier tipo a 
la salud humana, el pago se haya de exigir necesariamente una vez prestado el servicio o 
entregado el producto.

Por último, y mediante una nueva disposición adicional séptima que se crea en el 
Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, se establece que, a los efectos de 
la tramitación del correspondiente procedimiento de reembolso entre instituciones por los 
gastos efectivos de las prestaciones sanitarias en especie facilitadas a asegurados a 
cargo de instituciones de otros Estados, la cuantía a reembolsar por dichas prestaciones 
sanitarias cuando sean facilitadas por el sistema sanitario público valenciano a tales 
asegurados se determinará aplicando las tarifas de la Tasa por prestación de asistencia 
sanitaria recogidas en el artículo 173 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la 
Generalitat, en cuanto que las mismas se corresponden con el coste efectivo de los 
respectivos servicios en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

En segundo lugar, en relación con la Tasa por la venta de productos y servicios 
hematológicos (capítulo II), se modifican las tarifas de determinados servicios y productos, 
introduciéndose otras, en consonancia con la metodología actual de denominación y de 
determinación de los costes de prestación.

En tercer lugar, con respecto a la Tasa por servicios sanitarios (capítulo III), la ley 
regula los siguientes aspectos:

a) Se añade un nuevo epígrafe 5 al Grupo V de tarifas, referente a los servicios de 
tramitación y autorización de unidades farmacéuticas de adaptación de dosis, en 
consonancia con lo dispuesto en la Orden 14/2010, de 1 de septiembre, de la Conselleria 
de Sanidad, por la que se regula el procedimiento de autorización y de funcionamiento de 
las unidades farmacéuticas de adaptación de dosis (UFAD), que establece la necesidad 
de obtener una autorización administrativa de la Generalitat por parte de dichas unidades 
farmacéuticas.

b) Se crea un nuevo Grupo IX de tarifas de la tasa, relativo a los servicios de 
tramitación de autorizaciones sanitarias de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios, de autorizaciones sanitarias de centros para la práctica de actividades de 
extracción y trasplante de órganos, tejidos y células, de certificaciones sanitarias de 
transporte sanitario y de certificados de inscripción en el Registro Autonómico de Centros, 
Servicios y Establecimientos Sanitarios, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 29 
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en los artículos 4, 55 y 56 de la 
Ley 3/2003, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Ordenación Sanitaria de la Comunitat 
Valenciana, y en el artículo 3 del Decreto 176/2004, de 24 de septiembre, del Consell de 
la Generalitat, en relación con la preceptiva autorización administrativa y registro de 
centros y establecimientos sanitarios; en el Real Decreto 2070/1999, de 30 de diciembre, 
y en el Real Decreto 1301/2006, de 10 de noviembre, en relación con la autorización de 
centros sanitarios para la práctica de actividades de extracción y trasplante de órganos y 
tejidos; y en el Decreto 44/1993, de 22 de marzo, del Consell, por el que se regula el 
transporte sanitario terrestre, en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, en 
relación con las certificaciones sanitarias de transporte sanitario. Como consecuencia de 
la creación del nuevo grupo de tarifas, se modifica la descripción del Grupo I de tarifas de 
la tasa, para especificar que no resulta de aplicación dicho grupo de tarifas en los 
supuestos expresamente regulados en el nuevo Grupo IX.

En cuarto lugar, en el ámbito de la Tasa por otras actuaciones administrativas en 
materia de sanidad, por un lado, se amplia el actual cuadro de exenciones y bonificaciones 
de la tasa, mediante el establecimiento de una exención del pago para los miembros de 
familias numerosas de categoría especial y para los sujetos pasivos discapacitados, con 
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un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, y de una bonificación del 50 por 
100 de la cuota, para los miembros de familias numerosas de categoría general, en los 
supuestos de admisión a las pruebas de selección de personal de centros e instituciones 
sanitarias, con el fin de equiparar el régimen de beneficios fiscales para este tipo de 
pruebas al establecido para las pruebas selectivas en el ámbito de administración pública, 
por el artículo 35 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat; y, por otro 
lado, se añade un nuevo epígrafe 10 al Grupo III de tipos de gravamen de la tasa, relativo 
a la expedición de duplicados de tarjeta sanitaria individual a solicitud del interesado.

E) En el título VII del citado Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
relativo a las tasas en materia de empleo, industria, energía y comercio, por una parte, se 
reduce el importe del epígrafe 15 del cuadro de tipos de gravamen de la Tasa por la 
ordenación de instalaciones y actividades industriales, energéticas y mineras (capítulo I 
de dicho título), con el fin de ajustarlo al coste efectivo del servicio retribuido; y, por otra 
parte, se suprime la Tasa por los ensayos de reacción al fuego realizados en el Gabinete 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo de Alicante, teniendo en cuenta que el citado centro 
no se encuentra actualmente en actividad.

F) Respecto del título IX del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
sobre tasas en materia de medio ambiente, se suprimen las siguientes tasas: la Tasa por 
el servicio de mantenimiento de especies silvestres, por referirse a servicios en centros 
de recuperación de fauna, que son de utilidad pública y que no se efectúan normalmente 
a instancia de terceros; y la Tasa por suministro de información estadística, teniendo en 
cuenta que la normativa vigente en materia estadística otorga el carácter de públicos a 
los resultados de la actividad estadística y establece la gratuidad de las consultas en este 
ámbito.

Por otro lado, se crea una nueva Tasa por servicios administrativos, reconocimiento e 
inspección, relativos a la gestión y explotación de instalaciones públicas de evacuación, 
tratamiento y depuración de aguas residuales, que se incluye en el capítulo X del título IX, 
cuyos ingresos se afectan a la Entidad Pública de Saneamiento de las Aguas Residuales 
de la Comunitat Valenciana, mediante una nueva disposición adicional octava que, 
igualmente, se añade al Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat.

En el capítulo II de la presente ley se incluye la modificación del artículo 9 bis de la 
Ley 10/1997, de 16 de diciembre, de Tasas por Inspecciones y Controles Sanitarios de 
Animales y sus Productos, relativa a la creación de una nueva deducción del 20 por 100 
en la cuota resultante de las operaciones de sacrificio de animales porcinos y solípedos/
équidos, por la implantación y acreditación, de manera individual o mediante la asociación 
con un laboratorio oficial, público o privado, de un sistema de calidad para el control de la 
presencia de triquina, deducción que resulta compatible con las relativas a las operaciones 
de sacrificio, y que tiene en cuenta la necesaria colaboración y autocontrol por parte de 
las empresas del sector en este ámbito sanitario específico.

El capítulo III de esta ley contiene las modificaciones de la Ley 13/1997, de 23 de 
diciembre, del tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
restantes tributos cedidos, incluyendo las siguientes:

En primer lugar, dentro del capítulo IV «Tributos sobre el Juego» del título II «Otros 
tributos cedidos» de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, y con el objeto de adecuar la 
tributación efectiva de las distintas formas tradicionales del juego presencial en nuestra 
Comunitat al nuevo marco fiscal establecido por la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de 
regulación del Juego, como consecuencia de la irrupción de los nuevos medios de 
comunicaciones electrónicas y la creciente utilización de los servicios de juego interactivos 
a través de Internet, se suprime el Recargo sobre la tasa que grava los juegos de suerte, 
envite o azar en Casinos, mediante la derogación de la Ley 14/1985, de 27 de diciembre, 
de Tributación sobre los Juegos de Azar, que regula aquél, y se revisan los tipos de 
gravamen de la tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar, en sus distintas 
modalidades de máquinas y aparatos automáticos, casinos de juegos y otros 
establecimientos de juego distintos de casinos, adaptando los diferentes tipos y escalas 
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de gravamen a la capacidad económica real que, en la actualidad, generan las actividades 
de juego tradicional gravadas por la tasa.

Además, en el ámbito de las competencias normativas de la Generalitat Valenciana 
sobre la tributación de los juegos cuyo ámbito sea el de la Comunitat Valenciana, se 
establecen unos nuevos tipos de gravamen específicos para determinadas modalidades 
de juego que se desarrollan mediante el empleo de las modernas tecnologías de la 
información y de la comunicación, tales como el bingo electrónico y los juegos de casino 
a través de terminales en línea o de medios electrónicos, informáticos o de comunicación 
a distancia.

Finalmente, se establecen bonificaciones en la cuota de la Tasa que grava los juegos 
de suerte, envite o azar, durante los años 2012 y 2013, para las máquinas recreativas tipo 
«B» y tipo «C» en situación de suspensión temporal de la explotación a 31 de diciembre 
de 2011, y que hubieran permanecido en dicha situación, ininterrumpidamente, desde el 1 
de enero de 2011, cuando el levantamiento de dicha suspensión se produzca con efectos 
de 1 de enero de 2012, con el objeto de incentivar, en el marco de la actual crisis 
económica, dicho levantamiento, evitando la baja definitiva de la autorización de 
explotación de tales máquinas.

En segundo lugar, se crea una nueva disposición adicional décima en la Ley 13/1997, 
de 23 de diciembre, del tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y restantes tributos cedidos, que incluye el establecimiento, durante los años 2011 
y 2012, de una bonificación autonómica del 100 por 100 de la cuota del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

Dicha medida, adoptada en el marco de las competencias normativas que la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el Sistema de Financiación de las 
Comunidades Autónomas de Régimen Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y 
se modifican determinadas normas tributarias, atribuye a la Generalitat Valenciana, se 
deriva de la supresión para los años 2011 y 2012 de la bonificación general estatal del 
100 por 100 de la cuota del Impuesto llevada a cabo mediante el Real Decreto Ley 
13/2011, de 16 de septiembre, por el que se restablece el Impuesto sobre el Patrimonio, y 
tiene en cuenta, por un lado, que el Impuesto sobre el Patrimonio grava, sobre todo, al 
ahorro familiar y a las clases medias; y, por el otro, el escaso papel redistributivo efectivo 
de dicho Impuesto, dado su pequeño peso recaudatorio, no sólo en el conjunto del 
sistema tributario español, sino, incluso, en el ámbito del bloque de tributos directos de 
carácter progresivo. Además, el gravamen complementario que este impuesto puede 
suponer en relación con determinadas rentas del capital resulta inequitativo y sólo parcial 
en relación con ciertos tipos de bienes, en detrimento de otros, hasta llegar a ser casi 
confiscatorio en determinados casos.

En el capítulo IV, se modifica el capítulo I, del título III del Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda Pública de la Generalitat, aprobado por el Decreto Legislativo de 26 junio de 
1991, del Consell. Esta modificación va encaminada a reforzar las funciones de control de 
la Intervención de la Generalitat, sobre gestión económica-financiera de la Generalitat y 
su Sector Público, y adecuarlas a las medidas de reestructuración del mismo.

Los capítulos V y VI modifican la Ley 5/1990, de 7 de junio, de la Generalitat 
Valenciana, de Estadística de la Comunitat Valenciana, en lo relativo a la aprobación de 
resultados estadísticos, valor oficial de las estadísticas, y organización estadística.

Los capítulos VII, VIII y IX modifican el Texto Refundido de la Ley sobre Cajas de 
Ahorros, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 23 de julio, del Consell, y el 
Decreto Ley 4/2010, de 30 de diciembre, del Consell, por el que se modificó dicho Texto 
Refundido de la Ley sobre Cajas de Ahorros, e introducen una disposición adicional a la 
Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de Fundaciones de la Comunitat Valenciana, al objeto de 
adecuarlos al Real Decreto Ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros 
aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorro y al Real Decreto 2/2011, para el 
reforzamiento del Sistema Financiero.

El capítulo X modifica la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunitat 
Valenciana, en lo que se refiere a los órganos competentes para la imposición de cv
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sanciones tipificadas en la misma, y adecuación de sus cuantías. Asimismo, modifica las 
condiciones para la restauración de los terrenos forestales incendiados conforme a la 
normativa básica de montes.

El capítulo XI modifica la Ley 9/2000, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de 
constitución de la Entidad Pública de Transporte Metropolitano de Valencia.

El capítulo XII modifica Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la Generalitat, de 
Espacios Naturales Protegidos de la Comunitat Valenciana, en lo que se refiere al 
Responsable Dinamizador de los Espacios Naturales Protegidos y determinando sus 
competencias.

El capítulo XIII modifica la Ley 12/2004, de 27 de diciembre, de la Generalitat, de 
medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la 
Generalitat.

El capítulo XIV modifica la Ley 11/1997, de 16 de diciembre, de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Navegación de la Comunitat Valenciana.

El capítulo XV modifica los artículos 33 y 34 de la Ley 6/1998, de 22 de junio, de la 
Generalitat, de Ordenación Farmacéutica de la Comunitat Valenciana, en lo que afecta a 
los botiquines farmacéuticos.

El capítulo XVI modifica la Ley 6/1999, de 19 de abril, de Policías Locales y de 
Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana, en cuanto a los requisitos 
de los aspirantes a la categoría de agentes de la escala básica de policía local y auxiliares 
de policía local, para adecuarlos a la normativa básica en materia de empleo público.

El capítulo XVII modifica la Ley 3/2000, de 17 de abril, por la que se crea el Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, estableciendo la excepción de recabar el 
consentimiento expreso del interesado, para acceder a los datos de carácter personal, 
previstos en los procedimientos de otorgamiento de subvenciones competencia de dicho 
organismo, tal y como permite la Ley Orgánica de Protección de Datos.

El capítulo XVIII modifica la Ley de la Generalitat Valenciana 8/2001, de 26 de 
noviembre, de Creación de la Agencia Valenciana de la Energía, en lo que se refiere a su 
organización, funciones y competencias.

El capítulo XIX modifica la Ley 8/2003, de 24 de marzo, de Cooperativas de la 
Comunitat Valenciana, en el sentido de hacer posible el nombramiento de un solo 
liquidador a propuesta del Consejo Valenciano de Cooperativismo o la conselleria 
competente en materia de Cooperativas, cuando la situación económica de la cooperativa 
en liquidación así lo aconseje.

El capítulo XX modifica la Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación 
y Fomento de la Calidad de la Edificación (LOFCE), reduciendo a un mes el plazo para la 
concesión de la licencia de ocupación.

El capítulo XXI modifica la Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Vivienda de la 
Comunitat Valenciana, en cuanto a las garantías exigidas a los promotores de viviendas 
de protección pública por daños materiales que se ocasionen por vicios o defectos de 
construcción.

El capítulo XXII suprime el apartado 6 de la disposición adicional sexta de la Ley 
16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana, en la redacción 
dada por el Decreto Ley 1/2008, de 27 de junio.

El capítulo XXIII modifica el artículo 4 de la Ley 11/2007, de Comunidades de 
Valencianos en el Exterior, en lo que se refiere a los derechos de los miembros de las 
comunidades de valencianos en el exterior.

El capítulo XXIV añade dos nuevos apartados al artículo 174 de la Ley 12/2008, de 3 
de julio de 2008, de la Generalitat, de Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia 
de la Comunitat Valenciana, tipificando dos nuevas conductas sujetas al régimen 
sancionador de dicha ley.

El capítulo XXV modifica la Ley 4/2001, de 19 de junio, de la Generalitat, del 
voluntariado.

El capítulo XXVI modifica Ley 8/2010 de 23 de junio, de Régimen Local de la 
Comunitat Valenciana, en lo que se refiere al régimen de concejo abierto, para adecuarlo 
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a la normativa básica sobre régimen local y a los puestos de trabajo de colaboración 
reservados a personal funcionario con habilitación de carácter estatal y sus 
correspondientes convocatorias.

El capítulo XXVII añade un nuevo artículo 45 bis a la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, 
de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos, en 
cuanto a las competencias de los órganos de la Generalitat, para la adopción de medidas 
de prohibición, suspensión y clausura de establecimientos públicos.

El capítulo XXVIII modifica la Ley 1/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, por la 
que se aprueba el Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunitat Valenciana, 
en cuanto al régimen sancionador, estableciendo un descuento del 20 por ciento, si el 
infractor a ingresa la cuantía de la sanción impuesta dentro de los quince días a la 
notificación de la resolución sancionadora.

El capítulo XXIX modifica la Ley 3/2011, de la Generalitat, de Comercio de la 
Comunitat Valenciana, en cuanto a la tramitación del Plan de Acción Territorial Sectorial 
del Comercio de la Comunitat Valenciana.

El capítulo XXX modifica la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de Movilidad 
de la Comunitat Valenciana, en cuanto al régimen sancionador.

El capítulo XXXI modifica la denominación del Instituto Valenciano de Atención a los 
Discapacitados y Acción Social (IVADIS), para adecuarla a lo dispuesto en la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas 
en Situación de Dependencia.

El capítulo XXXII se refiere a la duración máxima y régimen del silencio administrativo 
de determinados procedimientos administrativos.

El capítulo XXXIII contempla la colaboración de la Generalitat con los particulares 
para la promoción de centros educativos de iniciativa social, con el fin de garantizar la 
libertad de enseñanza.

El capítulo XXXIV prorroga el plazo para la acreditación de la finalización de las obras, 
previsto en el artículo 9.2 del Decreto Ley 1/2009, de 20 de febrero, del Consell, por el 
que se constituyen y dotan tres planes especiales de apoyo destinados al impulso de los 
sectores productivos, el empleo y la inversión productiva en municipios.

El capítulo XXXV dedica una extensa y amplia regulación a la creación, régimen 
jurídico, funciones, adscripción funcional, régimen económico, personal y organización de 
la Corporación Pública Empresarial Valenciana que se crea con esta ley, cuyo objetivo es 
acometer un profunda reestructuración del sector público de la Generalitat.

El capítulo XXXVI en consonancia con el anterior, modifica la Ley 14/2003, de 10 de 
abril, de Patrimonio de la Generalitat Valenciana, regulando la reestructuración de los 
títulos societarios autonómicos.

Por último, las disposiciones adicionales, derogatorias y finales complementan la ley 
recogiendo diversas previsiones que por razones de técnica legislativa, no se consideran 
susceptibles de incluir en los capítulos anteriormente aludidos.

CAPÍTULO I

De la modificación del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell

Artículo 1.

Se crea un artículo 22 bis en el Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 22 bis. Bonificación.

En los supuestos de tramitación por vía electrónica de los servicios a los que se 
refiere el artículo 20, los sujetos pasivos gozarán de una bonificación del 10 por 
100 de la cuota.» cv
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Artículo 2.

Quedan sin contenido el capítulo III «Tasa por suministro de información estadística» 
del título II «Tasas en materia de hacienda y administración pública» y los artículos 29, 
30, 31 y 32 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell.

Artículo 3.

Se crea un nuevo epígrafe 2.1.3 en el artículo 36 del Texto Refundido de la Ley de 
Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del 
Consell, con la siguiente redacción:

«Tipo de servicio
Importe
unitario
(euros)

2.1.3  Expedición de certificaciones de hojas de servicio por parte del Registro de 
Personal adscrito a la Dirección competente en materia de función pública. . . 2»

Artículo 4.

Se modifica el artículo 106 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, dándole la 
siguiente redacción:

«Artículo 106. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación, por los órganos 
competentes, de los siguientes servicios:

1. Ensayos para el control de la calidad de los productos y materiales en 
obras de edificación.

2. Actuaciones de inspección del reconocimiento de distintivos de calidad de 
materiales y elementos constructivos.

3. Actuaciones para la inspección de entidades de control de calidad de la 
edificación y de laboratorios de ensayo para el control de calidad de la edificación.»

Artículo 5.

Se modifica el artículo 107 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, dándole la 
siguiente redacción:

«Artículo 107. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa los fabricantes, públicos o privados, y las 
entidades de control de calidad y laboratorios de ensayo que soliciten los servicios 
a los que se refiere el artículo anterior.»

Artículo 6.

Se modifica el artículo 108 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, dándole la 
siguiente redacción:

«Artículo 108. Exenciones.

La prestación de los servicios comprendidos en este capítulo estará exenta 
cuando tenga lugar con motivo de actuaciones en edificios de viviendas debidas a 
aluminosis o catástrofe pública.» cv
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Artículo 7.

Se modifica el artículo 109 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, dándole la 
siguiente redacción:

«Artículo 109. Tipos de gravamen.

La tasa se exigirá conforme a lo dispuesto en el siguiente cuadro de tarifas:

Tarifa I. Ensayos para el control de la calidad de los productos en obras de 
edificación (el coste total de cada ensayo se determinará aplicando los importes 
señalados en este apartado, a los que se sumarán, en su caso, los gastos de 
muestreo y desplazamiento que se correspondan por aplicación de la tarifa IV).

Tipo de servicio Importe
(euros)

1. Morteros y hormigones.

1.1 Hormigones:

1.1.1  Contenido en cloruros. 1 muestra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,84
1.1.2  Determinación de presencia de cemento  aluminoso. Test de la oxina y sulfatos. 

Método M.H. Robert del BRE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43,41
1.1.3  Determinación de la profundidad de carbonatación en hormigón endurecido. UNE 

112001 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,55

2. Mezclas y morteros de yeso.

2.1 Agua combinada. 1 muestra. UNE 102032 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,02
2.2 Índice de pureza. 1 muestra. UNE102032 y 102037. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,13
2.3 Contenido en SO4Ca+1/2 H20. 1 muestra. UNE102037 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,86

3. Complementarios.

3.1 Agua para hormigones y morteros:

3.1.1 Exponente del hidrógeno pH. 1 muestra. UNE 7234 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,92
3.1.2 Sustancias disueltas. 1 muestra. UNE 7130. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,56
3.1.3 Sulfatos SO3. 1 muestra. UNE 7130 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,56
3.1.4 Ión Cloro. 1 muestra. UNE 7178. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,56
3.1.5 Hidratos de carbono. 1 muestra. UNE 7132. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,92
3.1.6 Sustancias orgánicas solubles en éter. 1 muestra. UNE 7235 (cuantitativo) . . . . . . 10,92

Tarifa II. Actuaciones de inspección para el reconocimiento de distintivos de 
calidad: 190 euros por cada visita de inspección.

Este importe incluye:

1. Examen de autocontrol de fabricación;
2. Costes del personal técnico;
3. Redacción del acta e informe correspondientes.

Tarifa III. Actuaciones para la inspección de entidades de control y de 
laboratorios de ensayo para el control de la calidad de la edificación.

Este importe incluye costes de personal técnico, desplazamiento, acta de 
inspección e informe final.

1. Evaluación de la documentación administrativa y jurídica de la entidad o 
laboratorio, y, en su caso, evaluación de la idoneidad de los documentos aportados, 
emitidos por órgano especializado e independiente, por los que aseguren de forma 
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voluntaria la calidad de los servicios, ya sea mediante auditorias, evaluaciones 
técnicas, certificaciones u otro procedimiento admisible por el órgano competente.

Tipo de servicio Importe
(euros)

1.1  Entidades: Por un campo de actuación de los definidos en el Anexo I-A del Real 
Decreto 410/2010, de 31 de marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350

1.2  Entidades: Por cada campo de actuación adicional de los definidos en el Anexo I-A 
del Real Decreto 410/2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175

1.3  Laboratorios: Por una agrupación de ensayos . .de los definidos en el Anexo II-A del 
Real Decreto 410/2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350

1.4  Laboratorios: Por cada agrupación de ensayos adicional de los definidos en el Anexo 
II-A del Real Decreto 410/2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175

2. Evaluación presencial del complemento de los requisitos, con comprobación 
de los resultados de la asistencia técnica, así como inspección de las instalaciones, 
procesos y otras circunstancias en que se desarrolla la actividad.

Coste por día de evaluación: 530.

Tarifa IV. Actividades auxiliares.

Tipo de servicio Importe (euros)

1.  Toma de muestras con sujeción a una norma específica de muestreo, 
salvo probetas de hormigón fresco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,47

2.  Desplazamiento fuera de un radio de 15 kilómetros desde el laboratorio 
para transporte de tomas y maquinaria para ensayos «in situ» . . . . . . .

0,60 por kilómetro 
recorrido

3. Personal:

3.1 Laborante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,47 por hora
3.2 Auxiliar o Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,92 por hora
3.3 Técnico titulado o licenciado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33,22 por hora

Artículo 8.

Se modifica el artículo 110 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, dándole la 
siguiente redacción:

«Artículo 110. Devengo y pago.

Uno. La tasa se devengará cuando se presten los correspondientes servicios.
Dos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado uno anterior, se pagarán por 

anticipado:

1. Los servicios prestados por las secciones de calidad de la edificación, en el 
momento en que se formule el correspondiente encargo.

2. Las inspecciones, ensayos de contraste y demás actuaciones necesarias 
para el reconocimiento de los distintivos de calidad, en los plazos y cuantías 
establecidas por convenio y de acuerdo con las disposiciones reguladoras de cada 
distintivo.»

Artículo 9.

Se suprime la letra «A) Biblioteca Valenciana» del epígrafe «1. Tarjetas de lectura e 
investigación en archivos, museos y Biblioteca Valenciana:» que comprende los sub-
epígrafes «1.1 Expedición» y «1.2 Renovación (cada dos años)», del apartado uno del 
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artículo 118 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell.

Artículo 10.

Se modifica la denominación del epígrafe 6 del apartado Uno del artículo 128 del 
Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2005, de 25 de febrero, del Consell, en los términos siguientes:

«Tipo de servicio:

6. Apertura de expedientes correspondientes a enseñanzas LOE:

Enseñanzas profesionales de Música y de Danza, enseñanzas profesionales 
de Artes Plásticas y Diseño, Idiomas y Enseñanzas Deportivas.»

Artículo 11.

Se modifica el artículo 132 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, en los términos 
siguientes:

«Artículo 132. Exenciones y bonificaciones.

Uno. Se encuentran exentos del pago:

1) De las tarifas a que se refiere el epígrafe 1.1 del artículo 133, los 
discapacitados con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100.

2) De las tarifas a las que se refiere el artículo 133, excepto para los epígrafes 
12 y 13, los miembros de familias numerosas de categoría especial.

3) De las tarifas a las que se refieren los epígrafes 12 y 13 del artículo 133, 
los sujetos pasivos que se encuentren inscritos como demandantes legales de 
empleo, con una antigüedad mínima de 3 meses, referida a la fecha de la respectiva 
inscripción.

Dos. Tienen derecho a una bonificación del 50 por 100 de la cuota:

1) En relación con las tarifas distintas de la que se refiere el número 1) del 
apartado uno de este artículo, los discapacitados con un grado de minusvalía igual 
o superior al 33 por 100.

2) En relación con las tarifas a las que se refiere el artículo 133, excepto para 
los epígrafes 12 y 13, los miembros de familias numerosas de categoría general.

Tres. Tienen derecho a una bonificación del 10 por 100 de la cuota resultante 
de la aplicación de las tarifas a las que se refieren los epígrafes 1.1 y 1.2 del artículo 
133, acumulable a las del apartado dos de este artículo, los aspirantes que se 
inscriban telemáticamente a las pruebas.»

Artículo 12.

Se crea un nuevo epígrafe 1.4 en el artículo 133 del Texto Refundido de la Ley de 
Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del 
Consell, con la siguiente redacción:

Tipo de servicio Importe
(euros)

1.4  En la prueba para la obtención directa del título de bachiller para personas 
mayores de 20 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,53
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Artículo 13.

Se modifica el artículo 135 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, dándole la 
siguiente redacción:

«Artículo 135. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de servicios 
académicos y administrativos por los conservatorios de música, conservatorios de 
danza, escuelas de arte dramático, escuelas oficiales de idiomas, escuelas de arte 
y superiores de diseño y la Escuela Superior de Cerámica de la red pública de la 
Generalitat, institutos de Educación Secundaria Obligatoria con enseñanzas 
deportivas o enseñanzas de idiomas autorizadas y demás centros reconocidos y 
autorizados.

En el caso de las enseñanzas artísticas superiores, el hecho imponible está 
constituido, exclusivamente, por la prestación de servicios académicos y 
administrativos derivados de la LOGSE.»

Artículo 14.

Uno. Se suprime el sub-epígrafe «1.1.4 Prueba de acceso a grado superior» del 
epígrafe «I.1 Enseñanzas de música: Enseñanzas LOGSE y LOE» del apartado Uno del 
artículo 138 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell.

Dos. Se suprime el sub-epígrafe «1.1.4 Prueba de acceso a grado superior» del 
epígrafe «II.1 Enseñanzas de Danza: Enseñanzas LOGSE y LOE» del apartado Uno del 
artículo 138 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell.

Tres. Se añade el sub-epígrafe, que, a continuación, se indica, al epígrafe «III.1 
Enseñanzas de idiomas: Plan de Estudios Real Decreto 1523/1989, de 1 de diciembre y 
Decreto 48/1993, de 5 de abril del Consell de la Generalitat, y Plan de Estudios Real 
Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre (Niveles Básico, Intermedio y Avanzado)» del 
apartado Uno del artículo 138 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, con la siguiente 
redacción:

1.5 Curso especializado en el nivel C1 o C2: 62,37€.»

Cuatro. Se suprime el sub-epígrafe «1.3 Prueba de acceso» del epígrafe «IV.1 
Enseñanzas de Arte Dramático: Enseñanzas» del apartado uno del artículo 138 del Texto 
Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, 
de 25 de febrero, del Consell.

Cinco. Se suprime el sub-epígrafe «1.3 Prueba de acceso» del epígrafe «V.1 
Enseñanzas Superiores de Artes Plásticas, de Cerámica y de Diseño: Enseñanzas» del 
apartado uno del artículo 138 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell.

Seis. Se modifica el epígrafe «VII Enseñanzas Artísticas Profesionales de Artes 
Plásticas y Diseño» del apartado Uno del artículo 138 del Texto Refundido de la Ley de 
Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del 
Consell, en los términos siguientes:
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Tipo de servicio Importe
(euros)

VII. Enseñanzas Artísticas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño.

1. Enseñanzas.

1.1 Enseñanzas de ciclos formativos de grado medio.
1.1.1 Curso completo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51,81
1.1.2 Repetición de curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67,33

1.2 Enseñanzas de ciclos formativos de grado superior.

1.2.1 Curso completo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51,81
1.2.2 Repetición de curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67,33

1.3 Cursos especiales monográficos.

1.3.1 Hasta treinta horas de duración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106,69
1.3.2 Entre treinta y sesenta horas de duración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213,36
1.3.3 Más de sesenta horas de duración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 426,74

1.4 Proyecto de obra final o proyecto integrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45,00

Siete. Se añade un nuevo apartado tres al artículo 138 del Texto Refundido de la 
Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de 
febrero, del Consell, con la siguiente redacción:

«Tres. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 2, apartado tres, y 5 de 
esta ley, y a efectos de la aplicación de los tipos de gravamen del apartado uno 
anterior, el Consell de la Generalitat podrá modificar anualmente, con el límite del 
15 por 100, los importes de los mismos, así como incluir nuevos servicios 
académicos susceptibles de ser retribuidos mediante la presente tasa, en función 
de la realidad prestacional y de su coste efectivo, y dentro de los límites de la 
legislación vigente en materia de ordenación de las enseñanzas de régimen 
especial.»

Artículo 15.

Se crea un nuevo capítulo V bis, con la denominación «Tasas por servicios 
académicos de enseñanzas artísticas superiores», en el «Título V. Tasas en materia de 
Cultura, Educación y Ciencia» del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, que incluye los 
artículos 139 bis, 139 ter, 139 quater, 139 quinquies, 139 sexies, 139 septies, 139 octies y 
139 nonies con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO V BIS

Tasa por servicios académicos de enseñanzas artísticas superiores.

Artículo 139.bis Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por los centros 
docentes del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat 
Valenciana (ISEACV) del servicio público de educación superior en el ámbito de las 
enseñanzas artísticas superiores conducentes a la obtención de títulos oficiales.

Artículo 139 ter Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas que se matriculen como alumnos 
o alumnas en los centros a los que se refiere el artículo anterior.
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Artículo 139 quater. Normas sobre tipos de gravamen.

Uno. Los alumnos de centros externos adscritos al Instituto Superior de 
Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana (ISEACV) abonarán, en 
concepto de expediente académico y de prueba de evaluación, el 25 por 100 de las 
tasas establecidas en el epígrafe I «Actividad docente» del cuadro de tarifas del 
artículo 139 nonies. El resto de tasas se abonarán íntegramente.

Dos. El alumno que obtenga reconocimiento de créditos por razón de otros 
estudios cursados en centros superiores privados o centros extranjeros abonará, 
en concepto de expediente académico y de prueba de evaluación, el 25 por 100 de 
las tasas de los créditos reconocidos.

Artículo 139 quinquies. Matrículas posteriores.

Cuando un alumno se matricule de una asignatura por segunda vez, el importe 
de esta matrícula se incrementará en un 25 por 100. Si se matricula por tercera vez 
o posteriores, el incremento será del 70 por 100.

Artículo 139 sexies. Devengo.

La tasa se devengará, en el caso de servicios académicos, en el momento en 
que comience la prestación del servicio, es decir, al inicio del curso correspondiente. 
No obstante, salvo lo dispuesto en el apartado uno del artículo siguiente, su pago 
se exigirá por anticipado, cuando se formalice la matrícula. En el caso de los 
servicios administrativos, la tasa se devengará cuando se preste el servicio, aunque 
se hará efectiva por anticipado, al tiempo de su solicitud.

Artículo 139 septies. Forma de pago.

Uno. En el supuesto de matrícula anual, el alumno tendrá derecho a escoger 
la forma de pago de las tasas establecidas para los diferentes estudios, pudiendo 
hacer efectivo el pago de una sola vez, al comienzo del curso, o bien de forma 
fraccionada, en dos plazos por importes iguales, que serán ingresados: el primero, 
al formalizar la matrícula y, el segundo, durante la segunda quincena del mes de 
enero. El impago de alguno de estos plazos comportará la anulación automática de 
la matrícula, sin derecho al reintegro de las cantidades que se hubiesen satisfecho.

Dos. Cuando, por razón del impago de una matrícula, ésta haya sido objeto 
de anulación en los dos últimos cursos académicos, se exigirá, como requisito para 
la admisión de una nueva matrícula, el previo pago del total importe de la misma.

Artículo 139 octies. Exenciones y bonificaciones.

Uno. El alumno que fuera beneficiario de becas conforme a la normativa 
vigente en materia de régimen de becas y de ayudas personalizadas al estudio 
estará exento del pago de la tasa establecida en la Tarifa I del artículo siguiente de 
esta ley.

Dos. El alumno que, al formalizar la matrícula, se acoja a la exención por 
tasas, porque haya solicitado la concesión de una beca y, posteriormente, ésta no 
sea concedida o le sea revocada, estará obligado a abonar la tasa correspondiente 
a la matrícula formalizada, dentro de los veinte días siguientes al recibo de la 
notificación del pago. El impago de la citada tasa comportará la anulación de la 
matricula en todas las asignaturas o créditos, en los términos previstos en la 
legislación vigente.

Tres. La obtención de matrícula de honor, en una o varias asignaturas 
correspondientes a unos mismos estudios, dará lugar, en el curso inmediato 
posterior, a una bonificación en la matrícula de dicho año, equivalente al mismo 
número de créditos que componen la asignatura en la que se haya obtenido la 
matrícula de honor.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
12

53



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 23 Viernes 27 de enero de 2012 Sec. I.   Pág. 7336

Cuatro. El alumno con matrícula de honor en la evaluación global del segundo 
curso de bachillerato o con premio extraordinario disfrutará, durante el primer año, 
y por una sola vez, de exención total del pago de las tasas por matrícula.

Cinco. El alumno miembro de familia numerosa gozará de las siguientes 
exenciones y bonificaciones:

1. Exención total del pago de las tasas reguladas en este capítulo, cuando el 
alumno sea miembro de familia numerosa de categoría especial.

2. Bonificación del 50 por 100 del importe de las tasas reguladas en este 
capítulo, cuando el alumno sea miembro de familia numerosa de categoría general.

Seis. Gozarán de exención total del pago de la tasa los alumnos que hayan 
sido víctimas de bandas armadas y elementos terroristas, así como sus cónyuges 
no separados legalmente e hijos, siempre que el nexo causal entre las actividades 
delictivas y el resultado lesivo hubiera sido determinado en expediente 
administrativo instruido al efecto por el procedimiento reglamentario 
correspondiente, o por resolución judicial firme.

Siete. Quedarán exentos del pago de la tasa los alumnos que tengan una 
discapacidad acreditada de grado igual o superior al 33 por 100.

Artículo 139 nonies. Cuadro de tarifas.

Uno. Las tarifas aplicables para la cuantificación de esta tasa son las siguientes:

Cuadro de tarifas Euros por 
crédito

I. Actividad docente.

1. Enseñanzas de Grado.

1.1 Grado en Arte Dramático . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,06
1.2 Grado en Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,06
1.3 Grado en Danza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,06
1.4 Grado en Diseño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,06
1.5 Grado en Artes Plásticas (Cerámica). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,06
1.6 Grado en Conservación y Restauración de Bienes Culturales . . . . . . . . . . . . . . . . 9,06

2. Másteres Oficiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,32

II. Evaluación y pruebas.

1. Prueba mayores de 19 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,51
2. Prueba Específica de Acceso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51,49
3. Pruebas de aptitud para acceso a Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71,39

III. Títulos y secretaría.

1. Expedición de títulos académicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
1.1 Título oficial de máster + suplemento europeo al título . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 193,60
1.2 Título oficial de grado + suplemento europeo al título . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170,02
1.3 Duplicado de los anteriores por extravío o modificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,96
1.4 Expedición del suplemento europeo al título . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,07

2. Secretaría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.1  Apertura de expediente académico por inicio de estudios en un centro y traslado, 
expedición certificados académicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,96

Dos. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 2, apartado tres, y 5 de esta 
ley, y a los efectos de la aplicación del cuadro de tarifas del apartado uno anterior, 
el Consell podrá modificar anualmente los importes del mismo, así como introducir 
en dicho cuadro nuevas titulaciones o servicios prestados susceptibles de ser 
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retribuidos mediante la tasa. Asimismo, el Consell podrá modificar anualmente los 
incrementos aplicables en el supuesto de segunda y posteriores matrículas. En 
todo caso, dichos incrementos tendrán como límites máximos los que se 
establezcan o autoricen por la Conferencia General de Política Universitaria para 
los grados y másteres universitarios.»

Artículo 16.

Uno. Se modifica el apartado dos del artículo 143 del Texto Refundido de la Ley de 
Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del 
Consell, con la siguiente redacción:

«Dos. Los alumnos que obtengan la convalidación de cursos completos o de 
asignaturas, o la convalidación, el reconocimiento o la transferencia de créditos por 
estudios o actividades realizadas en cualquier centro universitario, abonarán a la 
universidad el 25 por 100 de las tasas establecidas en los epígrafes de la tarifa 
relativa a «Actividad Docente» que sean aprobados por el Consell, de acuerdo con 
el artículo 150, apartado dos, de esta ley. Igualmente, se abonará el 25 por 100 del 
precio de la matrícula correspondiente a créditos de libre elección o de actividades 
universitarias contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, cuando la universidad, a solicitud del alumno, proceda a su reconocimiento 
como créditos de esta naturaleza. El resto de las tasas se abonarán íntegramente.»

Dos. Se añade un apartado cinco al artículo 143 del Texto Refundido de la Ley de 
Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del 
Consell, con la siguiente redacción:

«Cinco. El Consell podrá establecer un importe superior de la tasa por crédito 
o curso completo a los estudiantes extranjeros no nacionales de estados miembros 
de la Unión Europea, sin que, en ningún caso, aquel importe exceda en cuatro 
veces el fijado en los correspondientes epígrafes de la tarifa relativa a «actividad 
docente» que sean aprobados por el Consell, de acuerdo con el artículo 150, 
apartado dos, de esta ley, ni sobrepase el coste efectivo del servicio.

Quedarán exceptuados de lo anterior los estudiantes extranjeros que acrediten 
su residencia legal en España.

Tampoco será aplicable lo dispuesto en el primer párrafo de este apartado a los 
estudiantes extranjeros citados, respecto de la situación que se encuentren 
cursando a fecha 1 de enero de 2012 y hasta la finalización de las enseñanzas 
correspondientes a la misma. Asimismo, en el desarrollo del decreto se regularán 
las excepciones tanto de carácter económico como de cooperación con aquellos 
alumnos extranjeros que así las acrediten.»

Artículo 17.

Se modifica el número 2 del apartado tres del artículo 172 del Texto Refundido de la 
Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de 
febrero, del Consell, con la siguiente redacción:

«2. En el supuesto a que se refiere el apartado 6 del artículo anterior, cuando 
el festejo, espectáculo público o actividad recreativa no esté asegurado o el riesgo 
asegurado sea inferior al importe de la asistencia, los organizadores del festejo, 
espectáculo público o actividad recreativa correspondiente, por el importe de la 
tasa no cubierto por el seguro.»
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Artículo 18.

Se modifica el número 1 del apartado uno del artículo 173 del Texto Refundido de la 
Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de 
febrero, del Consell, con la siguiente redacción:

«1. Las tarifas por procesos hospitalarios se aplicarán a partir de la obtención 
del correspondiente Grupo Relacionado por el Diagnóstico (en adelante, GRD). A 
los efectos de la aplicación de la presente ley y de las tarifas recogidas en este 
artículo, el GRD se define como un sistema de clasificación de pacientes, a partir 
del cual se relacionan los distintos tipos de pacientes tratados en un hospital con el 
coste que representa su asistencia. Para la obtención del GRD, se parte de los 
datos de los pacientes dados de alta hospitalaria (CMBD), clasificándolos en base 
a datos individuales, como la edad, sexo, circunstancias del alta, diagnóstico 
principal, intervenciones realizadas durante el ingreso hospitalario, tanto médicas 
como quirúrgicas, y diagnósticos secundarios que coexisten con el principal, que 
incluyen las complicaciones y las comorbilidades. A partir de esta información, y a 
través de la aplicación del agrupador AP-GRD correspondiente, se obtiene el GRD, 
al que se aplican los costes que le son atribuibles.

Las tarifas por procesos hospitalarios recogen todas las prestaciones sanitarias 
realizadas en un mismo centro hospitalario a un paciente en régimen de 
internamiento, en el período comprendido entre su ingreso y el alta hospitalaria en 
dicho centro, incluyendo la atención recibida en urgencias, siempre que el 
internamiento del paciente implique pernocta en el hospital. En estas tarifas, se 
excluye el coste de las prótesis, cuyo importe deberá liquidarse de forma separada. 
La liquidación de las endoprótesis y las exoprótesis se efectuará de acuerdo con el 
coste de adquisición al proveedor.

Cualquier prestación realizada con anterioridad al ingreso hospitalario o en 
urgencias, o con posterioridad al alta del paciente, se liquidará separadamente, 
aplicando para ello las tarifas relacionadas en el apartado dos de este artículo.

No resultarán de aplicación las tarifas por proceso hospitalario previstas en 
este apartado en los supuestos del artículo 171 en los que un paciente hospitalizado 
sea trasladado a otro centro hospitalario, ya sea público o privado, o éste solicite el 
alta voluntaria. En estos supuestos se liquidará el importe de las prestaciones 
realizadas, aplicando las tarifas relacionadas en el apartado dos de este artículo.»

Artículo 19.

Se modifican los códigos de tarifas, que se indican a continuación, de la letra A del 
apartado dos del artículo 173 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, en los siguientes 
términos:

Código Descripción Importe
(euros)

HS0001 Estancia no quirúrgica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267,71
HS0003 Estancia en pediatría-neonatología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 502,46
HS0106 Estancia en UCI–UVI–reanimación o quemados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.366,84
HS0107 Estancia en hospitales de atención de media y larga estancia (HMLE) . . . . 222,90
HS0108 Estancia en hospitalización a domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100,13
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Artículo 20.

Se modifican el código de tarifa AM0201 de la letra B del apartado dos del 
artículo 173 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, en los siguientes 
términos:

Código Descripción Importe
(euros)

AM0201 Urgencia hospitalaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131,28

Artículo 21.

Se modifica la letra C del apartado dos del artículo 173 del Texto Refundido de la Ley 
de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, 
del Consell, en los siguientes términos:

Uno. Se añaden dos nuevos códigos al epígrafe C.2 «Diagnóstico por imagen de 
medicina nuclear», con la siguiente redacción:

«Código Descripción Importe
(euros)

PR0225 Tomografía de positrones (PET-TAC) de cuerpo entero (*) . . . . . . . . . . . . . . 800
PR0226 Tomografía de positrones (PET-TAC) cerebral (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700

(*) Incluye radiofármaco / trazador de afinidad tumoral.»

Dos. Se modifica el epígrafe C.6 «Hematología y banco de sangre hospitalario», 
que queda redactado en los siguientes términos:

«C.6 Hematología y banco de sangre hospitalario.

BANCO DE SANGRE E INMUNOLOGÍA

Código Descripción Importe
(euros)

PR6236 Anticuerpos irregulares antieritrocitarios, identificación . . . . . . . . . . . . . . . . . 53,93
PR6237 Detección de anticuerpos, técnicas de elución y pruebas de compatibilidad 

(por prueba) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(Incluye: aglutininas; anticuerpos antieritrocitarios relacionados con 

fármacos; anticuerpos anti granulocíticos; anticuerpos antiplaquetarios; 
anticuerpos irregulares antieritrocitarios, screening; anticuerpos 
irregulares antieritrocitarios, titulación; antiglobulina directa 
monoespecífica (monovalente); antiglobulina directa poliespecífica 
(polivalente); autoadsorción sérica; crioaglutininas, screening; 
crioaglutininas, titulación; crioglobulinas, screening; crioglobulinas, 
titulación; elución eritrocitaria; neutralización anticuerpos IGM; prueba de 
compatibilidad completa en hematíes (prueba cruzada); prueba de 
compatibilidad salina en hematíes (prueba cruzada); anticuerpos 
antieritropoyetina; COOMBS directo.)

17,75

PR6238 Estudio reacciones transfusionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77,70
PR6239 Extración de muestras para banco de sangre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,01
PR6240 Tipificación de grupos sanguíneos (por prueba) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(Incluye: fenotipo eritrocitario Rh completo; fenotipos eritrocitarios, otros; 
grupo sanguíneo (A, B, O y Rh) incluyendo sérico; técnica DU (prueba 
para Rho variante DU); fenotipo eritrocitario CDE.)

11,85
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HEMOSTASIA

Código Descripción Importe
(euros)

PR6241 ADAMTS 13 (actividad) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51,91
PR6242 Dosificación de factor de coagulación (por prueba) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(Incluye: factor II; factor V; factor VII; factor VIII; factor IX; factor X; factor XI; 
factor XII; factor XIII antigénico; dosificación de factor de coagulación, S.E.)

17,83

PR6243 VON WILLEBRAND, estructura multimérica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51,91
PR6244 Otras técnicas de hemostasia no comprendidas en otras partes (por 

prueba) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(Incluye: activador tisular del plasminógeno, actividad (T-PA); activador 

tisular del plasminógeno, antígeno (T-PA); agregación plaquetaria; 
anticoagulante lúpico; anticuerpos antifosfolípidos; antifactor XA; 
antiplasmina, actividad (ALFA-2-antiplasmina); antitrombina III, actividad; 
antitrombina III, antígeno; cofactor II de la heparina, actividad; cofactor II 
de la heparina, antígeno; complejo trombina - antitrombina; colágeno 
ADP; colágeno epinefrina; dimero D de la fibrina; test de etanol; factor de 
Von Willebrand (cofactor ristocetina); fibrinógeno, actividad; fibrinógeno, 
derivado; glicoproteína rica en histidina; inhibidor de la coagulación 
específico; inhibidor de la coagulación no específico; inhibidor del 
activador del plasminógeno1 (PAI1), antígeno; inhibidor del activador del 
plasminógeno1 (PAI1), actividad; lisis en placas de fibrina; monómeros 
fibrina; plasminógeno, actividad; plasminógeno, antígeno; productos de 
degradación del fibrinógeno (PDF); proteína C inhibidora de la 
coagulación, actividad; proteína C inhibidora de la coagulación, antígeno; 
proteína S inhibidora de la coagulación, actividad; proteína S, antígeno 
(libre y total); protrombina, fragmento (1 + 2); receptor U-PA, antígeno; 
resistencia a la proteína C activada (RPCA); ripa; tiempo de lisis del 
coágulo de las euglobinas (prueba de Von Kaulla); tiempo de protrombina; 
tiempo de reptilase; tiempo de sangría; tiempo de trombina; tiempo de 
tromboplastina parcial activado (TTPA); trombotest; urokinasa 
(U-PA),antígeno; urokinasa (U-PA), actividad; Von Willebrand, antígeno; 
fragilidad capilar; APTT-anticoagulante lúpico; test mezcla; plaquetas 
activables por diversos agonistas; plaquetas activadas circulantes CD62 
positivas; plaquetas activadas circulantes PAC-1 positivas; plaquetas 
ANNEXIN-V positivas; plaquetas inhibidas por diversos inhibidores.)

6,67

HEMATIMETRÍA Y ERITROPATOLOGÍA

Código Descripción Importe
(euros)

PR6245 Determinación de Fosfato Glucosa – Isomerasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,85
PR6246 Fosfoglicerato kinasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,31
PR6247 Determinación de Piruvatoquinasa eritrocitaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,31
PR6248 Técnicas de hematimetría (por prueba) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(Incluye: fórmula leucocitaria; frotis de sangre periférica; hematocrito aislado; 
hemograma y fórmula automatizados; reticulocitos, recuento; reticulocitos, 
recuento automático; velocidad de sedimentación globular; eritroblastos, 
recuento automático; granulocitos inmaduros, recuento automático; 
morfología serie roja; morfología serie blanca; morfología serie plaquetar.)

3,19
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Código Descripción Importe
(euros)

PR6249 Técnicas eritropatología (por prueba) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(Incluye: 6-Fosfoglucónico-Deshidrogenasa; autohemólisis 24 horas; células 

LE; cuerpos de heinz; dosificación de NADH (diaforasa eritrocitaria); test 
de falciformación; test de glicerol; glucosa - 6 - fosfato - deshidrogenasa 
intraeritrocitaria, cuantitativo; glutation - peroxidasa; glutation - reductasa; 
HAM, test de; haptoglobina; hemoglobina A2; hemoglobina A2; 
hemoglobina F, (método de Kleinhauer); hemoglobina fetal; hemoglobina 
plasmática; hemoglobina S; hemoglobinas, electroforesis; hemoglobinas, 
isoeletroenfoque; inulina, test de; isopropanol, prueba; metaalbúmina; test 
de pink; resistencia osmótica eritrocitaria; resistencia osmótica eritrocitaria 
incubada; test de la sacarosa; test de solubilidad de la hemoglobina; 
hemoglobina en orina; hemosiderina en orina; estudio molecular 
hemoglobina S; curva disociación hemoglobina (P50); proteinas 
membrana eritrocitaria.)

17,92

PR6250 Transcobalamina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 241,35

CITOLOGÍA Y TÉCNICAS EN MÉDULA ÓSEA, BAZO, GANGLIOS Y OTROS

Código Descripción Importe
(euros)

PR6251 Cariotipo médula ósea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218,88
PR6252 Citogenética médula ósea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218,88
PR6253 Citología y técnicas en médula ósea, bazo, ganglios y otros (por prueba) . .

(Incluye: citología de impronta ganglionar y/o bazo y otros; mielograma, 
citología medular; citología de impronta de líquidos orgánicos)

12,97

PR6254 Estudio ALK médula ósea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164,99
PR6255 Hibridación in situ médula ósea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160,68
PR6256 Inmunofenotipo médula ósea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,92
PR6257 Aspirado de médula ósea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31,55
PR6258 Biopsia de médula ósea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73,31

CITOQUÍMICA

Código Descripción Importe
(euros)

PR6259 Citometría de flujo, exc. Screening de poblaciones linfocitarias (por prueba).
(Incluye: antígenos de superficie; antígenos intracelulares; células CD34; 

ciclo celular y aneuploidias ADN; determinación de micropartículas; 
inmunoglobulinas de superficie (KAPPA Y LAMBDA.)

26,18

PR6260 Citoquímica (por prueba) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(Incluye: butirato esterasa; cloracetato esterasa; fosfatasa alcalina 

antifosfatasa alcalina (FAAFA); fosfatasas ácidas tartrato resistente, 
tinción; fosfatasas ácidas, tinción; fosfatasas alcalinas granulocíticas, 
tinción (FAG); May-Grünwald-Giemsa, tinción (tinción panóptica); naftil 
acetato esterasa, ALFA (ANAE); naftol ASD acetato esterasa (NASDA); 
NASDA inhibida con FNA; PAS, tinción (ácido periódico Schiff); Perls, 
tinción; peroxidasas, tinción; sudán negro, tinción.)

12,72

PR6261 Enfermedad mínima residual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 380,13
PR6262 Estudio de leucemia aguda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 380,14
PR6263 Estudio de síndrome linfoproliferativo crónico (SLPC). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225,05
PR6264 Hemoglobinuria paroxística nocturna (HPN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90,69
PR6265 Inmunofenotipo sangre periférica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,11
PR6266 Marcadores HPN hematíes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90,69
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SCREENING DE POBLACIONES LINFOCITARIAS

Código Descripción Importe
(euros)

PR6267 Celulas NK (recuento) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164,99
PR6268 Screening de poblaciones linfocitarias (por prueba)

(Incluye: células T4 (recuento); células T8 (recuento); células B totales 
(recuento); células T totales (recuento); screening de poblaciones 
linfocitarias; células CD19+CD20; células CD45 (recuento); células CD3 
(recuento) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,84

TÉCNICAS DE BIOLOGÍA MOLECULAR

Código Descripción Importe 
(euros)

PR6269 Amplificación por PCR (por prueba). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(Incluye: amplificación por PCR de D1S80; amplificación por PCR de F13 A1; 

amplificación por PCR de HUMTH 01; amplificación por PCR de locus 33,6; 
amplificación por PCR de VWF; amplificación por PCR de YNZ - 22.)

37,46

PR6270 Análisis de segregación de polimorfismos en enfermedad de Von Willebrand 
por individuo tras el inicio del estudio familiar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 202,09

PR6271 Análisis de segregación de polimorfismos en hemofilia B por individuo tras 
el inicio del estudio familiar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147,23

PR6272 Búsqueda y detección de mutaciones a lo largo de todo el exón 28 del gen 
del factor Von Willebrand . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.016,53

PR6273 Diagnóstico genético-molecular en enfermedad de Von Willebrand. 
Iniciación del estudio familiar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.152,52

PR6274 Diagnóstico de portadoras de hemofilia B. Análisis de segregación de 
polimorfismos. Iniciación del estudio familiar (núcleo familiar mínimo con 
una o dos portadoras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 721,77

PR6275 Diagnóstico molecular A-Talasemias (PCRS (3.2,-MED, 20.5) y Southern 
(sondas A o E), etc). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133,52

PR6276 Diagnóstico molecular B-Talasemias (PCR y digestion con enzimas 
restriccion especificos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72,68

PR6277 Extracción de ADN (por prueba)
(Incluye: extracción de ADN, técnica corta; extracción de ADN) . . . . . . . . . . 154,29

PR6278 Extracción de RNA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,84
PR6279 Quimeras seguimiento postrasplante (leucemias) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123,02
PR6280 Técnicas de biología molecular (por prueba) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(Incluye: TEL/AML1 (T(12;21)). LLA. (método de RT-PCT); diagnóstico 
molecular de la variante de protrombina G20210A (PCR y digestión con 
enzimas de restricción específicos); diagnóstico molecular D B-Talasemias 
(PCR); diagnóstico molecular del polimorfismo 4g/5g en la región promotora 
del gen PAI-1 (PCR y digestión con enzimas de restricción específicos); 
extracción de ADN estudio de sensibilidad PCR; factor V de leiden; fiction; 
mut.gen hemocromatosis; mut.gen MTHFR; PCR- BC1 (linfomas); PCR- 
BCL2 (linfomas); polimorfismo G/A del gen fibrinógeno (PCR); 
reordenamiento IGH (linfomas); reordenamiento TCR (linfomas); RT - PCR 
+(8:21) (leucemia mieloide aguda); RT - PCR- BCR / ABL (leucemia 
mieloide crónica); RT - PCR- PML / RAR (leucemia aguda y leucemia 
linfoblástica aguda); ZAP70; CBFB/MYH11 (INV(16)) (M4eo) (método de 
RT-PCT); inmunofenotipo ZAP-70; mutación IGH; secuenciación completa 
gen hemocromatosis; estudio genético JAK-2; mutación VIT K epóxido - 
reductasa; citocromo P 450 2C9; receptor célula T; delección P 53; 
delección 11 Q 2 3; delección 13 Q; trisomía 12; reordenamiento receptor 
factor crecimiento derivado plaquetas (PDGFR.)

41,59
cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
2-

12
53



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 23 Viernes 27 de enero de 2012 Sec. I.   Pág. 7343

TÉCNICAS DE CITOGENÉTICA

Código Descripción Importe
(euros)

PR6281 Técnicas de citogenética (por prueba) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(Incluye: citogenética de leucemia aguda; citogenética de síndrome 

linfoproliferativo; citogenética de síndrome mielodisplásico; citogenética 
de síndrome mieloproliferativo; citogenética sangre periférica.)

219,15

TÉCNICAS FISH (HIBRIDACIÓN «IN SITU» CON SONDA MARCADA CON 
FLUOROCROMOS)

Código Descripción Importe
(euros)

PR6282 Técnicas F.I.S.H. (hibridación in situ con sonda marcada con fluorocromos) 
(por prueba) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(Incluye: F.I.S.H. para leucemia aguda; F.I.S.H. para síndrome 
linfoproliferativo; F.I.S.H. para síndrome mielodisplásico; F.I.S.H. para 
síndrome mieloproliferativo.)

164,42

HEMORREOLOGÍA

Código Descripción Importe
(euros)

PR6283 Hemorreología (por prueba) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Incluye: agregabilidad eritrocitaria; deformabilidad eritrocitaria (bajo y alto 

shear); viscosidad plasmática; viscosidad sanguínea (bajo y alto shear)

1,35

TÉCNICAS DE AFÉRESIS Y EXTRACCIÓN DE MÉDULA ÓSEA

Código Descripción Importe
(euros)

PR6284 Aféresis de precursores hematopoyéticos con selección. . . . . . . . . . . . . . . . 3.544,21
PR6285 Aféresis de precursores hematopoyéticos normal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 620,69
PR6286 Exanguinotransfusión de adultos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 522,06
PR6287 Plaquetoféresis, plasmaféresis o leucoféresis (por prueba). . . . . . . . . . . . . .

(Incluye: leucoféresis; plaquetoféresis; plasmaféresis.)
463,22

TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE HEMOTERAPIA

Código Descripción Importe
(euros)

PR6288 Técnicas y procedimientos de hemoterapia (por prueba) . . . . . . . . . . . . . . .
(Incluye: infusión de precursores hematopoyéticos de médula ósea ó sangre 

periférica; administración de factores coagulación; concentrado de 
hematíes, desleucotización; concentrado de hematíes, irradiado; 
concentrado de hematíes, lavado; donación sanguínea; donación 
sanguínea para autotransfusión; preparación para exanguinotransfusión; 
sangría terapéutica.)

19,71
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Código Descripción Importe
(euros)

PR6289 Transfusión, excepto concentrado de plaquetas desleucotizado (por 
prueba) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(Incluye: transfusión de concentrado de hematíes; transfusión de 
concentrado de hematíes desleucotizados; transfusión de concentrado de 
plaquetas por unidad random; transfusión de plasma fresco congelado.)

36,61

PR6290 Transfusión de concentrado de plaquetas desleucotizado . . . . . . . . . . . . . . 164,99»

Tres. Se modifica el epígrafe C.10 «Anatomía patológica», que queda redactado en 
los siguientes términos:

«C.10 Anatomía patológica.

Código Descripción Importe
(euros)

PR1001 Citología exfoliativa ginecológica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,19
PR1002 Otras citologías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,39
PR1003 Biopsia o pieza quirúrgica tipo 1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(Incluye las siguientes muestras: reconocimiento histológico de tejido 
presumiblemente normal; amígdalas y adenoides; apéndice; 
comprobación de conductos deferentes; comprobación de ganglios 
simpáticos; comprobación de nervios; polipectomías; biopsia de restos 
ovulares; vesícula; comprobación de trompas de Falopio.)

24,84

PR1004 Biopsia o pieza quirúrgica tipo 2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(Incluye las siguientes muestras: biopsia endoscópica de aparato digestivo 

y urinario; biopsia de endometrio; biopsia de lengua y cavidad oral; biopsia 
de mucosas; biopsia cilíndrica de próstata; quiste pilonidal; vaciamiento 
de una única localización anatómica.)

41,09

PR1005 Biopsia o pieza quirúrgica tipo 3. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(Incluye las siguientes muestras: biopsia y sinovectomía de articulaciones; 

bazo no tumoral; globo ocular, biopsias oculares, córneas; glándulas 
salivares y suprarrenales; hipófisis; biopsia de hígado y hepatectomía 
parcial; biopsia de páncreas; biopsia de partes blandas; placenta y feto de 
menos de 20 semanas; próstata biopsia cilíndrica, resección transuretral y 
prostatectomía por adenoma; tiroides, lobectomía no tumoral; útero por 
histerectomía simple; vejiga resección transuretral.)

63,81

PR1006 Biopsia o pieza quirúrgica tipo 4. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(Incluye las siguientes muestras: aparato digestivo, pieza de resección; 

bazo tumoral; conización de cérvix; biopsia de endomiocardio; 
extremidades por isquemia; ganglio linfático, excluido vaciamiento; 
biopsia de médula ósea; pene tumoral; biopsia post-trasplante; pulmón, 
biopsia transbronquial cuña pulmonar por enfermedad inflamatoria; riñón 
por enfermedades glomerulares, biopsia; testículo tumoral; SNS, biopsia; 
útero y anexos por causa no tumoral, incluyendo útero miomatoso.)

107,32

PR1007 Biopsia o pieza quirúrgica tipo 5. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(Incluye las siguientes muestras: aparato digestivo, pieza con disección 

ganglionar; pieza quirúrgica ginecológica, neoplásia con o sin vaciamiento; 
hepatectomía con o sin vaciamiento; huesos, tumores; laringe tumoral; 
músculonervio, biopsia; cuadrantectomía mastectomía con o sin 
vaciamiento; partes blandas, resección por tumores; prostactectomía-
cistectomía por carcinoma con o sin vaciamiento; pulmón, neoplasias con 
o sin vaciamiento; riñón tumoral, con o sin vaciamiento; tiroidectomía por 
carcinoma, pieza; SNC, tumor.)

158,42

PR1008 Autopsia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 578,01
PR1009 Técnicas histoquímicas convencionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,65
PR1010 Técnicas histoenzimológicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,89
PR1011 Técnicas de inmunofluorescencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,31 cv
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Código Descripción Importe
(euros)

PR1012 Técnicas inmunohistoquímicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,84
PR1013 Microscopia electrónica de transmisión y de barrido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126,78
PR1014 ISH (hibridación in situ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222,15
PR1015 FISH (hibridación in situ con sonda marcada con fluorescencia). . . . . . . . . . 226,20
PR1016 PCR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94,96
PR1017 Citometría estática (morfometría). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102,62
PR1018 Citogenética en tumores sólidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 346,24
PR1019 Biopsia intraoperatoria tipo 1: convencional o de conformidad histológica . . 77,57
PR1020 Biopsia intraoperatoria tipo 2: realizada fuera del horario habitual de trabajo 182,16»

Cuatro. Se suprimen los siguientes códigos de tarifa del epígrafe C.14 
«Radioterapia»:

Código Descripción

PR1415 Sesión de unidad de cobalto 60.
PR1420 Tratamiento de radiocirugía.
PR1423 Aplicación de braquiterapia intersticial sencilla.
PR1424 Aplicación de braquiterapia intersticial compleja.
PR1425 Aplicación de braquiterapia intersticial especial.

Cinco. Se añaden los siguientes códigos de tarifa al epígrafe C.14 «Radioterapia», 
con la descripción e importes que se indican a continuación:

Código Descripción Importe
(euros)

PR1427 Sesión de acelerador lineal multienergético de nivel II (por día) . . . . . . . . . . . 133,24
PR1428 Sesión de acelerador lineal multienergético de nivel III (por día). . . . . . . . . . . 185,23
PR1429 Sesión de acelerador lineal multienergético de nivel IV sin modulación de 

intensidad (por día) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 277,13
PR1430 Sesión de acelerador lineal multienergético de nivel IV con modulación de 

intensidad (por día) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290,46
PR1431 Radiocirugía exterotáxica: Tratamiento estándar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.191,75
PR1432 Radiocirugía exterotáxica: Tratamiento de malformaciones arteriovenosas 

(Dosis única) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.536,34
PR1433 Radiocirugía exterotáxica: Tto. Malformaciones arteriovenosas (Dosis 

fraccionada) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.804,41
PR1434 Radiocirugía exterotáxica: Extracerebral (Body Frame). . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.330,26
PR1435 Radiocirugía exterotáxica: Tumores cerebrales (Dosis única) . . . . . . . . . . . . . 8.755,92
PR1436 Radiocirugía exterotáxica: Tumores cerebrales (Dosis fraccionada) . . . . . . . . 9.631,52
PR1437 Aplicación de braquiterapia intersticial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.132,49
PR1438 Aplicación de braquiterapia oftálmica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.333,00
PR1439 Aplicación de braquiterapia mamaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.609,65
PR1440 Aplicación de braquiterapia con implante permanente de Iodo-125 . . . . . . . . 9.333,00
PR1441 Aplicación de braquiterapia de alta tasa (HDR: High Dose Rate) dosis 

superior a 12 Gy.hr-1.) (n.c.p.o) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.700,00
PR1442 Braquiterapia de media tasa (MDR: Medium Dose Rate) entre 2 Gy.hr-1 e 

12Gy.hr-1.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.600,00
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Seis. Se modifican los códigos de tarifa del epígrafe C.14 «Radioterapia», que se 
indican a continuación, dándoles la siguiente redacción:

«Código Descripción Importe
(euros)

PR1410 Primera planificación de nivel IV con modulación de intensidad . . . . . . . . 1.172,33
PR1417 Sesión de acelerador lineal multienergético de nivel I (por día). . . . . . . . . 74,73
PR1426 Aplicación de braquiterapia intraoperatoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.800,00»

Siete. Se modifica el epígrafe C.17 «Litotricia renal extracorpórea», dándole la 
siguiente redacción:

«Código Descripción Importe
(euros)

PR1701 Litotricia renal extracorpórea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 990,27»

Ocho. Se modifican los códigos de tarifa del epígrafe C.30 «Técnicas diagnósticas y 
terapéuticas no quirúrgicas de oftalmología», que se indican a continuación, dándoles la 
siguiente redacción:

«Código Descripción Importe
(euros)

PR3012 Exámenes de forma y estructura de ojo: Angiografía fluoresceínica . . . . . . . 79,78
PR3021 Laserterapia: Excimer terapéutico, terapia PTK. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320,13»

Artículo 22.

Se modifica el apartado cuatro del artículo 173 del Texto Refundido de la Ley de Tasas 
de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, 
en los siguientes términos:

«Cuatro. En el caso de que, por la especialidad de las técnicas o 
procedimientos que deban ser empleados, la asistencia sanitaria o farmacéutica se 
preste por la Agencia Valenciana de Salud con medios asistenciales distintos de los 
suyos propios, mediante el recurso a la contratación con otros proveedores 
asistenciales, ya sea en régimen de concierto u otra modalidad de contratación 
distinta a la concesión administrativa para la gestión de servicios sanitarios, se 
reclamará a los obligados al pago el importe de los servicios y prestaciones 
facilitados, aplicando el importe correspondiente al coste facturado por el proveedor, 
impuestos incluidos.»

Artículo 23.

Se modifica el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 174. Devengo y pago.

La tasa se devengará cuando se preste el correspondiente servicio. El pago de 
la tasa podrá exigirse por anticipado o simultáneamente a la prestación de la 
asistencia sanitaria. Sin perjuicio de ello, en aquellos casos en los que esta 
exigencia previa o simultánea pudiera ocasionar daños de cualquier tipo a la salud 
humana, el pago se exigirá una vez prestada la asistencia sanitaria.»
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Artículo 24.

Se modifica el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, en los siguientes 
términos:

Uno. Se modifican los importes del tipo de producto o servicio correspondientes a 
los códigos de tarifas que, a continuación, se relacionan:

Código Tipo de producto o servicio Importe
(euros)

040 Concentrado de hematíes leucorreducido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118,51
200 Albúmina Humana 20%, vial 50 ml. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,93
206 Inmunoglobulina humana inespecífica intravenosa, vial de 10 g . . . . . . . . . . 349,23
210 Factor VIII Antihemofílico humano, vial de 1000 u.i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 310,95
217 Sangre de cordón umbilical criopreservada para trasplante alogénico . . . . . 22.650,00
289 Concentrado de plaquetas para adulto en solución aditiva y leucorreducido 317,53
293 Plasma fresco congelado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,74
295 Plasma fresco congelado inactivado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59,49
334 Alfa – 1 – Antitripsina, vial 1 g . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 264,59
335 Factor IX antihemofílico humano, vial 1000 u.i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 332,80

Dos. Se añaden nuevos códigos de tarifas, con la siguiente descripción de tipo de 
producto o servicio e importes:

Código Tipo de producto o servicio Importe
(euros)

377 Sangre total alogénica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80,65
378 Alícuota de plasma fresco de aféresis congelado inactivado. . . . . . . . . . . . . 19,04

Artículo 25.

Se modifica el artículo 178 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, en los siguientes 
términos:

«Artículo 178. Devengo y pago.

La tasa se devengará cuando se realice la entrega de los productos o se preste 
el correspondiente servicio. El pago de la tasa podrá exigirse por anticipado o 
simultáneamente a la entrega del producto o prestación del servicio. Sin perjuicio 
de ello, en aquellos casos en los que esta exigencia previa o simultánea pudiera 
ocasionar daños de cualquier tipo a la salud humana, el pago se exigirá una vez 
entregado el producto o prestado el servicio.»

Artículo 26.

Uno. Se modifica la denominación del Grupo I del apartado uno del artículo 181 del 
Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2005, de 25 de febrero, del Consell, en los siguientes términos:

«Grupo I.

Estudios e informes previos a la autorización de obras de nueva construcción o 
reforma (siempre que sean necesarios, en virtud de norma legal o reglamentaria, 
para la obtención de la autorización sanitaria de funcionamiento o inscripción en 
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algún registro sanitario de dichas obras). No será de aplicación este grupo de 
tarifas en los supuestos expresamente regulados en el Grupo IX del apartado Uno 
de este artículo.»

Dos. Se añade el epígrafe 5 al Grupo V del apartado uno del artículo 181 del Texto 
Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, 
de 25 de febrero, del Consell, con la siguiente redacción:

«5. Servicios de tramitación y autorización de unidades farmacéuticas de 
adaptación de dosis.

Descripción Importe (euros)

5.1 Autorización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 460,01
5.2 Modificación de la autorización derivada de cambios estructurales . . . . . . . . . 460,01
5.3 Inspección y control de las autorizaciones concedidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153,10»

Tres. Se añade un nuevo Grupo IX al apartado uno del artículo 181 del Texto 
Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, 
de 25 de febrero, del Consell, con la siguiente redacción:

«Grupo IX. Servicios de tramitación de autorizaciones sanitarias de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios, autorizaciones sanitarias de centros para la 
práctica de actividades de extracción y trasplante de órganos, tejidos y células, 
certificaciones sanitarias de transporte sanitario y emisión de duplicados de 
resoluciones y certificados de inscripción en el Registro Autonómico de Centros, 
Servicios y Establecimientos Sanitarios.

1. Por el estudio de la documentación, emisión de informes, inspección, en 
los casos en que ésta proceda, e inscripción en el Registro Autonómico de Centros, 
Servicios y Establecimientos Sanitarios de la Comunitat Valenciana, a realizar por 
los servicios correspondientes de la Conselleria competente en materia de Sanidad 
en los procedimientos de autorización sanitaria de instalación, funcionamiento, 
modificación y cierre de centros, servicios y establecimientos sanitarios en el 
ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, se exigirán los siguientes importes:

1.1 Tramitación de autorizaciones sanitarias de apertura, traslado o 
modificación estructural de centros y servicios sanitarios.

La cuota a ingresar por los servicios de tramitación de la autorización sanitaria 
de instalación y funcionamiento de nuevos centros y servicios sanitarios, y de las 
autorizaciones de traslado y modificación de centros y servicios ya autorizados que 
suponga alteraciones sustanciales en su estructura o instalaciones, es el resultado 
de la suma de los importes correspondientes a los siguientes conceptos:

a) Importe de la tarifa base por tramitación de la autorización sanitaria 
establecida en el cuadro de tarifas I, en función del grupo de clasificación del centro 
o servicio sanitario.

b) Por cada servicio o unidad asistencial que integren o vayan a integrar la 
oferta asistencial del centro sanitario: 50 euros.

c) Por cada programa de garantía de calidad asistencial: 50 euros.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
12

53



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 23 Viernes 27 de enero de 2012 Sec. I.   Pág. 7349

Cuadro de Tarifas I: Tarifas base por la tramitación de la autorización sanitaria.

Tipo de centro Importe
(euros)

Grupo C.1.

Hospitales (centros con internamiento).

C.1.1 Hospitales generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500
C.1.2 Hospitales especializados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000
C.1.3 Hospitales de media y larga estancia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500
C.1.4 Hospitales de salud mental y tratamiento de toxicomanías . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500
C.1.90 Otros centros con internamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500

Grupo C.2.

Proveedores de asistencia sanitaria sin internamiento.

C.2.1 Consultas médicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
C.2.2 Consultas de otros profesionales sanitarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
C.2.3 Centros de atención primaria.

C.2.3.1 Centros de salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600
C.2.3.2 Consultorios de atención primaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600

C.2.4 Centros polivalentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600
C.2.5 Centros especializados.

C.2.5.1 Clínicas dentales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900
C.2.5.2 Centros de reproducción humana asistida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900
C.2.5.3 Centros de interrupción voluntaria del embarazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600
C.2.5.4 Centros de cirugía mayor ambulatoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900
C.2.5.5 Centros de diálisis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900
C.2.5.6 Centros de diagnóstico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600
C.2.5.7 Centros móviles de asistencia sanitaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600
C.2.5.8 Centros de transfusión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900
C.2.5.9 Bancos de tejidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600
C.2.5.10 Centros de reconocimiento médico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600
C.2.5.11 Centros de salud mental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600
C.2.5.90 Otros centros especializados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900

C.2.90 Otros proveedores de asistencia sanitaria sin internamiento. . . . . . . . . . . . . . . 600

Grupo C.3.

Servicios sanitarios integrados en una organización no sanitaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600

El importe de la cuota a ingresar, determinada de conformidad con lo 
establecido en el presente apartado, incluye la tramitación de la autorización 
sanitaria de instalación en los casos en que esta autorización se exija.

1.2 Tramitación de las autorizaciones sanitarias de modificación por cambio 
de titularidad, modificación de centros y servicios ya autorizados, que no supongan 
alteraciones sustanciales en su estructura o instalaciones, cierre o supresión de 
centros y servicios sanitarios:

1.2.1 Por la tramitación de la autorización sanitaria de modificación, cuando 
se trate exclusivamente de modificación de la titularidad del centro o servicio 
sanitario: 50 euros.

1.2.2 Por la tramitación de la autorización sanitaria de modificación de centros 
y servicios ya autorizados que no suponga alteraciones sustanciales en su 
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estructura o instalaciones, se exigirán los siguientes importes en función en función 
del grupo de clasificación del centro o servicio sanitario:

Tipo de centro Importe
(euros)

Grupo C.1.

Hospitales (centros con internamiento).

C.1.1 Hospitales generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750
C.1.2 Hospitales especializados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750
C.1.3 Hospitales de media y larga estancia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750
C.1.4 Hospitales de salud mental y tratamiento de toxicomanías . . . . . . . . . . . . . . . . . 750
C.1.90 Otros centros con internamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750

Grupo C.2.

Proveedores de asistencia sanitaria sin internamiento.

C.2.1 Consultas médicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150
C.2.2 Consultas de otros profesionales sanitarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150
C.2.3 Centros de atención primaria.

C.2.3.1 Centros de salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
C.2.3.2 Consultorios de atención primaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300

C.2.4 Centros polivalentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
C.2.5 Centros especializados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C.2.5.1 Clínicas dentales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450
C.2.5.2 Centros de reproducción humana asistida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450
C.2.5.3 Centros de interrupción voluntaria del embarazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
C.2.5.4 Centros de cirugía mayor ambulatoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450
C.2.5.5 Centros de diálisis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450
C.2.5.6 Centros de diagnóstico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
C.2.5.7 Centros móviles de asistencia sanitaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
C.2.5.8 Centros de transfusión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450
C.2.5.9 Bancos de tejidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
C.2.5.10 Centros de reconocimiento médico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
C.2.5.11 Centros de salud mental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
C.2.5.90 Otros centros especializados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450
C.2.90 Otros proveedores de asistencia sanitaria sin internamiento. . . . . . . . . . . . . . . 300

Grupo C.3. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Servicios sanitarios integrados en una organización no sanitaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300

1.2.3 Por la tramitación de la autorización sanitaria de cierre de centros o 
supresión de servicios sanitarios: 50 euros.

2. Por la tramitación de la autorización sanitaria de centros sanitarios para la 
práctica de actividades de extracción y trasplante de órganos, tejidos y células en 
la Comunidad Valenciana, así como por la tramitación de la renovación de la 
autorización, se exigirán los siguientes importes:

2.1 Por la tramitación de la autorización sanitaria de centros sanitarios para la 
práctica de las actividades de banco de tejidos, extracción y trasplante de órganos, 
tejidos y células:

Tipo de actividades Importe
(euros)

2.1.1 Banco de tejidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600
2.1.2 Extracción de tejidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 cv
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Tipo de actividades Importe
(euros)

2.1.3 Trasplante de tejidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250
2.1.4 Extracción de órganos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
2.1.5 Trasplante de órganos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250

2.2 Por la tramitación de la renovación de la autorización sanitaria de centros 
sanitarios para la práctica de las actividades de banco de tejidos, extracción y 
trasplante de órganos, tejidos y células:

Tipo de actividades Importe
(euros)

2.2.1 Banco de tejidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
2.2.2 Extracción de tejidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
2.2.3 Trasplante de tejidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125
2.2.4 Extracción de órganos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
2.2.5 Trasplante de órganos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125

3. Por el estudio y el informe previo a la resolución de los expedientes de 
certificaciones sanitarias de transporte sanitario y de renovación de las mismas, se 
exigirán los siguientes importes:

3.1 Estudio e informe previo a la resolución de los expedientes de 
certificaciones sanitarias de los siguientes tipos de transporte sanitario:

Tipo de actividades Importe
(euros)

3.1.1 Ambulancias asistenciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80
3.1.2 Ambulancias para el transporte individual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
3.1.3 Ambulancias para el transporte colectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

3.2 Estudio e informe previo a la resolución de renovación de los expedientes 
de certificaciones sanitarias de los siguientes tipos de transporte sanitario.

Tipo de actividades Importe
(euros)

3.2.1 Ambulancias asistenciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80
3.2.2 Ambulancias para el transporte individual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
3.2.3 Ambulancias para el transporte colectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

4. Por la emisión, a solicitud del interesado, de duplicados de resoluciones de 
autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios, expedición de 
certificados de inscripción en el Registro Autonómico de Centros, Servicios y 
Establecimientos Sanitarios y emisión de listados de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios inscritos en dicho Registro, se exigirán los siguientes 
importes:

Actuación administrativa Importe
(euros)

4.1  Emisión de duplicados de resoluciones de autorización de centros, servicios o 
establecimientos sanitarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
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Actuación administrativa Importe
(euros)

4.2  Expedición de certificados de inscripción de centros, servicios o establecimientos 
sanitarios en el Registro Autonómico de Centros, Servicios y Establecimientos 
Sanitarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

4.3  Emisión de listados de centros, servicios o establecimientos sanitarios inscritos en 
el Registro Autonómico de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios . . . . 50

Artículo 27.

Se modifica el artículo 184 bis del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la 
Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, en 
los siguientes términos:

«Artículo 184 bis. Exenciones y bonificaciones.

Uno. En los supuestos contemplados en el epígrafe 1 del Grupo I «Admisión 
a procedimientos de concurrencia selectiva» y en el Grupo II del apartado uno del 
artículo siguiente, están exentos del pago de la tasa:

1. Los sujetos pasivos discapacitados, con un grado de minusvalía igual o 
superior al 33 por 100.

2. Los miembros de familias numerosas de categoría especial.

Dos. En los supuestos contemplados en el epígrafe 1 del Grupo I «Admisión a 
procedimientos de concurrencia selectiva» y en el Grupo II del apartado Uno del 
artículo siguiente, los miembros de familias numerosas de categoría general 
gozarán de una bonificación del 50 por 100 de la cuota.»

Artículo 28.

Se añade un nuevo epígrafe 10 al Grupo III del apartado uno del artículo 185 del 
Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2005, de 25 de febrero, del Consell, en los siguientes términos:

«10. Expedición de duplicados de tarjeta sanitaria individual a solicitud del 
interesado, salvo en los casos en los que el titular de la tarjeta sanitaria individual 
cuyo duplicado se solicita esté en situación de alta en el Sistema de Información 
Poblacional de la Conselleria de Sanitat (SIP) y tenga acreditado el derecho a las 
prestaciones del sistema sanitario público de la Comunitat Valenciana por 
encontrarse en las situaciones contempladas en los artículos 8, apartado 1, letra b, 
y 9, apartado 2, de la Ley 6/2008, de 2 de junio, de Aseguramiento Sanitario del 
Sistema Sanitario público de la Comunitat Valenciana: 3 euros.»

Artículo 29.

Se modifica el epígrafe 15 del artículo 189 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de 
la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, en 
los términos siguientes:

«15. Discrepancias suscitadas en relación con instalaciones del sector 
energético competencia de la Generalitat: 25,08 euros.»

Artículo 30.

Quedan sin contenido el capítulo IV «Tasa por los ensayos de reacción al fuego 
realizados en el Gabinete de Seguridad e Higiene en el Trabajo de Alicante» del título VII 
«Tasas en materia de empleo, industria, energía y comercio» y los artículos 199, 200, 201 cv
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y 202 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell.

Artículo 31.

Quedan sin contenido el capítulo III «Tasa por el servicio de mantenimiento de 
especies silvestres» del título IX «Tasas en materia de medio ambiente» y los artículos 
258, 259, 260 y 261 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell.

Artículo 32.

Quedan sin contenido el capítulo VII «Tasa por suministro de información estadística» 
del título IX «Tasas en materia de medio ambiente» y los artículos 276, 277, 278 y 279 del 
Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2005, de 25 de febrero, del Consell.

Artículo 33.

Se modifica el capítulo X del título IX «Tasas en materia de medio ambiente» del 
Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2005, de 25 de febrero, del Consell, actualmente sin contenido, dándole la siguiente 
redacción:

«CAPÍTULO X

Tasa por servicios administrativos, reconocimiento e inspección relativos a la 
gestión y explotación de instalaciones públicas de evacuación, tratamiento y 

depuración de aguas residuales

Artículo 289. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación, por la Entidad de 
Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana, de los siguientes 
servicios:

1. Inspección y reconocimiento de instalaciones fijas, sistemas de 
saneamiento y depuración de la Comunitat Valenciana, y realización de informes 
de estado y funcionamiento, aptitud, conexión, comprobación de conexión, afección 
o desvío, o viabilidad técnica de las anteriores circunstancias (con o sin visita y 
datos de campo).

2. Expedición de certificados, copias de informes, actas de constancia de 
hechos y diligenciado o compulsa de documentos.

3. Expedición de copias de resultados analíticos relativos a instalaciones 
públicas.

Artículo 290. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas que soliciten la expedición de 
los informes, certificados, actas de constancia, datos, copias, diligenciado y 
compulsa a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 291. Exenciones.

Están exentos del pago de la tasa por expedición de copias de resultados 
analíticos relativos a instalaciones públicas, los ayuntamientos y las comunidades 
de usuarios de vertidos.
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Artículo 292. Tipos de gravamen.

La tasa se exigirá conforme a lo dispuesto en el siguiente cuadro de tarifas:

Tipo de servicio Importe en euros

1.  Inspección y reconocimiento de instalaciones fijas, sistemas de saneamiento 
y depuración de la Comunitat Valenciana, y realización de informes de estado 
y funcionamiento, aptitud, conexión, comprobación de conexión, afección o 
desvío, o viabilidad técnica de las anteriores circunstanciascon visita y datos 
de campo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200

2.  Realización de los informes detallados en el epígrafe 1 sin datos de campo o 
de datose informes analíticos y técnicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80

3.  Expedición de certificados, copias de informes, actas de constancia de 
hechos y diligenciado o compulsa de documentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

4.  Expedición de copias de resultados analíticos relativos a instalaciones 
públicas (boletines de resultados de las EDAR u otros) . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 / boletín/EDAR

Artículo 293. Devengo y pago.

La tasa se devengará cuando se preste el correspondiente servicio. No 
obstante, su pago será exigido por anticipado, en el momento en que se formule la 
solicitud.

Artículo 293 bis. Liquidación y recaudación.

La liquidación y recaudación de la tasa se efectuarán por la Entidad Pública de 
Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana.»

Artículo 34.

Se crea una nueva disposición adicional séptima en el texto refundido de la Ley de 
Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del 
Consell, con la siguiente redacción:

«Séptima. Tarifas para el reembolso por las prestaciones sanitarias facilitadas 
por el sistema sanitario público valenciano a asegurados a cargo de instituciones 
de otros Estados de la Unión Europea.

A los efectos de la tramitación del procedimiento de reembolso entre 
instituciones, basado en los gastos efectivos de las prestaciones sanitarias en 
especie facilitadas a asegurados a cargo de instituciones de otros Estados, que se 
contempla en los reglamentos de la Unión Europea sobre coordinación de sistemas 
de seguridad social, la cuantía a reembolsar por las prestaciones sanitarias en 
especie facilitadas por el sistema sanitario público valenciano a tales asegurados 
se determinará aplicando las tarifas de la Tasa por prestación de asistencia 
sanitaria recogidas en el artículo 173 de la presente ley.»

Artículo 35.

Se crea una nueva disposición adicional octava en el Texto refundido de la Ley de 
Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del 
Consell, con la siguiente redacción:

«Octava. Afectación de los ingresos de la Tasa por servicios administrativos, 
reconocimiento e inspección relativos a la gestión y explotación de instalaciones 
públicas de evacuación, tratamiento y depuración de aguas residuales
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Los ingresos generados por la Tasa por servicios administrativos, reconocimiento 
e inspección relativos a la gestión y explotación de instalaciones públicas de 
evacuación, tratamiento y depuración de aguas residuales, a la que se refiere el 
capítulo X del título IX de la presente ley, quedan afectados a la Entidad Pública de 
Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana.»

CAPÍTULO II

De la modificación de la Ley 10/1997, de 16 de diciembre, de Tasas por 
Inspecciones y Controles Sanitarios de Animales y sus Productos

Artículo 36.

Uno. Se modifican los apartados dos, tres y cuatro del artículo 9 bis de la Ley 10/1997, 
de 16 de diciembre, de Tasas por Inspecciones y Controles Sanitarios de Animales y sus 
productos, en los términos siguientes:

«Dos. Asimismo, podrá aplicarse una deducción del 20% a la cuota resultante 
de las operaciones de sacrificio de animales porcinos y solípedos/équidos, por la 
implantación y acreditación, de manera individual o mediante la asociación con un 
laboratorio oficial, público o privado, de un sistema de calidad para el control de la 
presencia de triquina. Esta deducción será compatible con las que resulten de la 
aplicación de lo dispuesto en el apartado Uno de este artículo.

Tres. En relación con las cuotas correspondientes a los controles en salas de 
despiece y en establecimientos de transformación de la caza, y con el máximo de 
la suma de dos deducciones en cada liquidación del periodo impositivo, las que 
correspondan de entre las siguientes:

a) Deducción por sistemas de autocontrol evaluados, que procederá cuando 
el establecimiento disponga de un sistema de autocontrol basado en el análisis de 
peligros y puntos de control críticos (APPCC), sea evaluado oficialmente por la 
autoridad competente y esta evaluación de un resultado favorable: 20% de la 
cuota.

b) Deducción por actividad planificada y estable, que procederá cuando los 
sujetos pasivos que lleven a cabo la actividad de despiece o manipulación de la caza 
dispongan en su producción de un sistema de planificación y programación y lo lleven 
a la práctica de manera efectiva, permitiendo a los servicios de inspección conocer el 
servicio que hace falta prestar con una anticipación mínima de setenta y dos horas, 
con el fin de prever los recursos y optimizar la organización: 20% de la cuota.

c) Deducción por horario regular diurno, que procederá cuando en el periodo 
impositivo el sujeto pasivo lleve a cabo la actividad entre las 8.00 horas y las 22.00 
horas, del lunes a viernes laborables: 25% de la cuota.

Cuatro. Las deducciones a que hacen referencia las letras c y f del apartado 
uno y la letra c del apartado tres sólo se pueden aplicar a la parte de la producción 
que cumpla los requisitos para la aplicación de la deducción.»

Dos. Se crea un apartado cinco en el artículo 9 bis del texto refundido de la Ley 10/1997, 
de 16 de diciembre, de Tasas por Inspecciones y Controles Sanitarios de Animales y sus 
productos, con la siguiente redacción:

«Cinco. La aplicación de las deducciones exigirá su previo reconocimiento, a 
solicitud del sujeto pasivo, mediante resolución del conseller competente en materia 
de sanidad. En caso de falta de resolución en el plazo de tres meses a contar 
desde el día siguiente al de la presentación de la solicitud, la misma se entenderá 
estimada. En cualquier caso, la aplicación de las deducciones solicitadas se podrá 
efectuar a partir del periodo impositivo siguiente al de su reconocimiento expreso o 
presunto, el cual tendrá un periodo de vigencia de un año.» cv
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CAPÍTULO III

De la modificación de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat, por la 
que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas y restantes tributos cedidos

Artículo 37.

Se modifica el artículo quince de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat, 
por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y restantes tributos cedidos, que queda redactado en los términos siguientes:

«Artículo quince. Tipos y cuotas.

Uno. La tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar se exigirá, en caso 
de explotación de máquinas y aparatos automáticos, en función del tipo de 
máquina, conforme al siguiente cuadro de tarifas:

Tipo de máquina Cuota anual (euros)

1.1 De un solo jugador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.200
1.2 De un solo jugador, que tengan limitada la apuesta máxima 

a 10 céntimos de euro y que no permitan la realización de 
partidas simultáneas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000

1.3 En las que puedan intervenir dos o más jugadores, siempre 
que el juego de cada uno de ellos sea independiente del 
realizado por los demás.

1.3.1 De dos jugadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 cuotas del apartado 1.1
1.3.2 De tres o más jugadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.839,44 + (10% cuota del 

apartado 1.1 x N.º jugadores)

2. Tipo ‘‘C’’ (azar).

2.1 De un solo jugador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.600
2.2 En las que puedan intervenir dos o más jugadores, siempre 

que el juego de cada uno de ellos sea independiente del 
realizado por los demás.

2.2.1 De dos jugadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 cuotas de un jugador
2.2.2 De tres o más jugadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.394,08 + (10% cuota de un 

jugador x N.º jugadores)

En caso de modificación del precio máximo de 0,20 euros autorizado para la 
partida de máquinas tipo ‘‘B’’, la cuota tributaria de 3.200 euros, correspondiente a 
un jugador, se incrementará en 70 euros por cada 0,04 euros en que el nuevo 
precio máximo autorizado exceda de 0,20 euros. Si dicha modificación se produjera 
con posterioridad al devengo de la tasa, los sujetos pasivos que exploten máquinas 
con permisos de fecha anterior a aquella en la que se autorice la subida deberán 
autoliquidar e ingresar la diferencia de cuota que corresponda en la forma y plazos 
que reglamentariamente se determinen. No obstante, dicha autoliquidación será 
del 50 por 100 de la citada diferencia si la modificación se produce después del 30 
de junio.

El ingreso de la tasa se realizará en cuatro pagos fraccionados iguales, que se 
efectuarán entre los días 1 y 20 de los meses de abril, julio, octubre y diciembre.

En los supuestos de máquinas tipo ‘‘B’’ y tipo ‘‘C’’ que se encuentren en 
situación de suspensión temporal de la explotación a la fecha de devengo del 
impuesto, cuando el levantamiento de dicha suspensión produzca efectos con 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
12

53



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 23 Viernes 27 de enero de 2012 Sec. I.   Pág. 7357

posterioridad al 30 de junio, se abonará el 50 por 100 de la tasa, que se hará 
efectivo en los pagos fraccionados de los meses de octubre y diciembre.»

Dos. La tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar, en su modalidad 
de gravamen sobre establecimientos distintos de casinos de juego, se exigirá por 
aplicación de los siguientes tipos de gravamen:

1. Con carácter general: El 23 por 100 de las cantidades jugadas.
2. En las modalidades del juego del bingo distintas del bingo electrónico, 

conforme a la siguiente escala:

Tramos de importe acumulado del valor facial de los cartones adquiridos 
en el año natural (euros)

Tipo de
gravamen (%)

Inferior o igual a 400.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Entre 400.000,01 y 3.000.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Entre 3.000.000,01 y 8.000.000  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16
Más de 8.000.000  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19

En estos casos, el ingreso de la tasa se efectuará en el momento de la 
adquisición de los cartones.

3. En el bingo electrónico: El 30 por 100 de la diferencia entre las cantidades 
jugadas y los importes destinados a premios.

En este caso, el ingreso de la tasa se efectuará dentro de los primeros veinte 
días del mes siguiente al que corresponda el devengo.

Tres. La tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar se exigirá, en su 
modalidad de gravamen sobre casinos de juego, aplicando los siguientes tipos de 
gravamen:

a) Con carácter general, conforme a la siguiente escala:

Tramo de base imponible (euros) Tipo de
gravamen (%)

Inferior o igual a 2.000.000  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Entre 2.000.000,01 y 4.000.000  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Entre 4.000.000,01 y 6.000.000  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
Más de 6.000.000  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

b) En las salas apéndices de casinos de juego, conforme a la siguiente escala:

Tramo de base imponible(euros) Tipo de
gravamen (%)

Inferior o igual a 2.000.000  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Entre 2.000.000,01 y 4.000.000  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Entre 4.000.000,01 y 6.000.000  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
Más de 6.000.000  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

c) En establecimientos ubicados fuera de los casinos de juego y salas 
apéndices, a través de terminales en línea: el 25 por 100 de la base imponible.

d) En el juego por medios electrónicos, telemáticos o de comunicación a 
distancia cuyo ámbito sea el de la Comunitat Valenciana: el 25 por 100 de la base 
imponible.

Cuatro. El tipo de gravamen de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y 
combinaciones aleatorias, en su modalidad de apuestas sobre acontecimientos 
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deportivos, de competición o de otro carácter, previamente determinados, es del 10 
por 100 del importe constituido por la diferencia entre la suma total de las 
cantidades apostadas y el importe de los premios derivados de aquéllas obtenidos 
por los participantes.

En este caso, el ingreso de la tasa deberá efectuarse en los veinte primeros 
días naturales del mes siguiente a aquel en el que se produzca el devengo.»

Artículo 38.

Se crea una nueva disposición adicional décima en la Ley 13/1997, de 23 de 
diciembre, de la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional décima. Bonificación en la cuota del Impuesto sobre el 
Patrimonio para 2011 y 2012.

Sobre la cuota del Impuesto sobre el Patrimonio resultante de la aplicación de las 
deducciones y bonificaciones reguladas por la normativa del Estado, cuando ésta 
resulte positiva, se aplicará, en 2011 y 2012, una bonificación del 100 por 100.»

Artículo 39.

Se crea una nueva disposición adicional undécima en la Ley 13/1997, de 23 de 
diciembre, de la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional undécima.

Bonificaciones en la cuota de la Tasa que grava los juegos de suerte, envite o 
azar, durante los años 2012 y 2013, para las máquinas recreativas tipo ‘‘B’’ y tipo ‘‘C’’ 
en situación de suspensión temporal de la explotación a 31 de diciembre de 2011, y 
que hubieran permanecido en dicha situación, ininterrumpidamente, desde el 1 de 
enero de 2011, cuando el levantamiento de dicha suspensión se produzca con 
efectos de 1 de enero de 2012.

En los supuestos de máquinas tipo ‘‘B’’ y tipo ‘‘C’’ que se encuentren en situación 
de suspensión temporal de la explotación a fecha 31 de diciembre de 2011, y que 
hubieran permanecido en dicha situación, ininterrumpidamente, desde el 1 de enero 
de 2011, se aplicarán las siguientes bonificaciones en la cuota de la tasa que grava 
los juegos de suerte, envite o azar, cuando el levantamiento de dicha suspensión se 
produzca con efectos de 1 de enero de 2012:

Durante el año 2012, bonificación del 75 por 100 de la cuota de la tasa.
Durante el año 2013, bonificación del 50 por 100 de la cuota de la tasa.

Dichos beneficios quedarán condicionados a que las máquinas no se encuentren 
en situación de suspensión temporal de la explotación en ningún momento de los 
citados ejercicios.

El número de máquinas bonificadas por titular no podrá superar el de la 
diferencia positiva entre las autorizaciones de explotación suspendidas a 31 de 
diciembre de 2011 y que hubieran permanecido en dicha situación de suspensión, 
ininterrumpidamente, desde el 1 de enero de 2011, y las suspendidas a 1 de enero 
de 2012. Si, en cualquiera de los ejercicios en los que resulte de aplicación la 
bonificación, se incrementara el número de máquinas suspendidas respecto del 
existente a 1 de enero de 2012, se perderá el derecho a la bonificación para un 
número de máquinas equivalente al citado incremento.

El incumplimiento de los requisitos establecidos en los párrafos anteriores 
determinará la pérdida del derecho a las bonificaciones practicadas, debiéndose 
ingresar las cantidades indebidamente bonificadas, junto con los correspondientes 
intereses de demora.» cv
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CAPÍTULO IV

De la modificación del texto refundido de la Ley de Hacienda Pública de la 
Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo de 26 de junio de 1991

Artículo 40.

Se modifica el capítulo I del título III del texto refundido de la Ley de Hacienda Pública 
de la Generalitat, aprobado por el Decreto Legislativo, de 26 de junio de 1991, del Consell, 
que pasa a denominarse «Control de la gestión económico-financiera de la Generalitat y 
su sector público».

Artículo 41.

Se añade un nuevo apartado, el e, al punto 2 del artículo 55 del texto refundido de la 
Ley de Hacienda Pública de la Generalitat, aprobado por el Decreto Legislativo, de 26 de 
junio de 1991, del Consell, con la siguiente redacción:

«e) Aquellos otros objetivos que se establezcan en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 59.ter.2 y 61.bis.2 de esta ley.»

Artículo 42.

Se modifica el apartado 3 del artículo 55 del texto refundido de la Ley de Hacienda 
Pública de la Generalitat, aprobado por el Decreto Legislativo, de 26 de junio de 1991, del 
Consell, dándole la siguiente redacción:

«3. Dicho control será ejercido sobre la totalidad de los órganos de la 
administración de la Generalitat así como sobre las entidades, empresas y 
fundaciones a que se refiere el artículo 5 de esta ley, mediante el ejercicio de la 
fiscalización o intervención previa, el control financiero y la auditoría pública, en la 
forma prevista en los capítulos II, III y III.bis de este título.»

Artículo 43.

Se añade un apartado, el número 4, al artículo 55 bis del texto refundido de la Ley 
de Hacienda Pública de la Generalitat, aprobado por el Decreto Legislativo, de 26 de 
junio de 1991, del Consell, con la siguiente redacción:

«4. El Interventor General de la Generalitat y sus Interventores Delegados 
podrán recabar directamente de quien corresponda los asesoramientos e informes 
técnicos que consideren necesarios, así como los antecedentes y documentos 
precisos para el ejercicio de las funciones de control que tienen atribuidas por esta 
ley. Los titulares de los distintos órganos y departamentos estarán obligados a 
prestar la colaboración, facilitar los antecedentes y documentos que resulten 
precisos, así como cualquier asistencia que les sea requerida por la Intervención, 
incluida la adscripción temporal de medios personales.»

Artículo 44.

Se crea una sección 1.ª en el capítulo II del título III del texto refundido de la Ley de 
Hacienda Pública de la Generalitat, aprobado por el Decreto Legislativo, de 26 de junio 
de 1991, del Consell, con la denominación «Fiscalización de los actos realizados por la 
Administración de la Generalitat y las entidades autónomas de carácter administrativo», 
donde quedarán comprendidos los artículos 57, 57 bis, 58, 58 bis, 59 y 59 bis.
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Artículo 45.

Se crea una sección 2.ª en el capítulo II del título III del texto refundido de la Ley de 
Hacienda Pública de la Generalitat, aprobado por el Decreto Legislativo, de 26 de junio 
de 1991, del Consell, que se denomina «Regímenes especiales de fiscalización», y que 
cuenta con un artículo único, el 59 ter, cuya redacción es la siguiente:

«1. Por acuerdo de la Comisión Delegada del Consell de Hacienda y 
Presupuestos podrá establecerse, encomendándose su ejercicio a la Intervención 
General de la Generalitat, el control previo de los actos de las entidades, empresas y 
fundaciones a que se refiere el artículo 5 de esta ley. Para ello, se habrá de elevar la 
correspondiente propuesta por la persona titular de la conselleria con competencias 
en materia de Hacienda, o bien, en el caso de que dicho control afecte al sector 
público empresarial y fundacional, de forma conjunta por las personas titulares de las 
consellerias con competencias en materia de hacienda y economía.

2. En dicho acuerdo, que deberá publicarse en el «Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana», se explicitará el alcance temporal y extensión material del control, 
recogiéndose en el mismo, en su caso, el régimen de adscripción de los medios 
personales necesarios.»

Artículo 46.

Se modifica la rúbrica del capítulo III del título III del texto refundido de la Ley de 
Hacienda Pública de la Generalitat, aprobado por el Decreto Legislativo, de 26 de junio 
de 1991, del Consell, que pasa a ser «Del control financiero».

Artículo 47.

Se crea una sección 1.ª en el capítulo III del título III del texto refundido de la Ley de 
Hacienda Pública de la Generalitat, aprobado por el Decreto Legislativo, de 26 de junio 
de 1991, del Consell, con la denominación «Del control financiero permanente», donde 
quedan comprendidos los artículos 60, 60 bis y 61.

Artículo 48.

Se renumera el artículo 61 bis del texto refundido de la Ley de Hacienda Pública de la 
Generalitat, aprobado por el Decreto Legislativo, de 26 de junio de 1991, del Consell, que 
pasa a ser el artículo 61 ter.

Artículo 49.

Se crea una sección 2.ª en el capítulo III del título III del texto refundido de la Ley de 
Hacienda Pública de la Generalitat, aprobado por el Decreto Legislativo, de 26 de junio de 
1991, del Consell, denominada «De los controles financieros específicos», que cuenta 
con un artículo único, el 61 bis, cuya redacción es la siguiente:

«1. Por acuerdo de la Comisión Delegada del Consell de Hacienda y 
Presupuestos podrá disponerse la realización de controles específicos de carácter 
financiero sobre áreas concretas de las actividades de los órganos de la 
administración de la Generalitat, así como sobre las entidades, empresas y 
fundaciones a que se refiere el artículo 5 de esta ley. Para ello, se habrá de elevar la 
correspondiente propuesta por la persona titular de la conselleria con competencias 
en materia de Hacienda, o bien, en el caso de que dicho control afecte al sector 
público empresarial y fundacional, de forma conjunta por las personas titulares de las 
consellerias con competencias en materia de hacienda y economía.

2. En dicho acuerdo se explicitará el alcance temporal y extensión material de 
los referidos controles, así como los fines pretendidos e informes que deban ser 
elaborados.» cv
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CAPÍTULO V

De la modificación de la Ley 5/1990, de 7 de junio, de la Generalitat Valenciana, de 
Estadística de la Comunitat Valenciana

Artículo 50.

Se modifica el artículo 11 de la Ley 5/1990, de 7 de junio, de la Generalitat Valenciana, 
de Estadística de la Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue:

«Artículo 11.

La aprobación de los resultados de las actividades estadísticas realizadas en 
ejecución del Plan Valenciano de Estadística se hará de acuerdo con lo dispuesto 
en el mismo.»

Artículo 51.

Se añade un nuevo apartado número 5 al artículo 27, de la Ley 5/1990, de 7 de junio, 
de la Generalitat Valenciana, de Estadística de la Comunitat Valenciana, que queda 
redactado como sigue:

«5. El Consell podrá atribuir valor oficial a las estadísticas elaboradas en 
ejecución del Plan Valenciano de Estadística, a los fines de su aplicación en las 
relaciones y situaciones jurídicas respecto a las que la Generalitat tenga 
competencias para su regulación, siempre que hayan sido aprobados en los 
términos previstos en el artículo 11 y publicados por las entidades responsables de 
las estadísticas en el marco de gestión del Plan Valenciano de Estadística vigente.»

Artículo 52.

Se modifica el artículo 36 de la Ley 5/1990, de 7 de junio, de la Generalitat Valenciana, 
de Estadística de la Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue:

«La organización estadística de la Comunitat Valenciana estará constituida por:

1. El Instituto Valenciano de Estadística.
2. Las comisiones estadísticas de la Presidencia y las consellerias, cuya 

composición y régimen de funcionamiento se determinarán reglamentariamente.
3. Las unidades estadísticas de la Generalitat integradas en la Presidencia, 

consellerias, organismos y empresas de la Generalitat.
4. Las unidades estadísticas de las entidades locales.»

CAPÍTULO VI

De la modificación de la Ley 14/1997, de 26 de diciembre, de Medidas de Gestión 
Administrativa y Financiera y de Organización de la Generalitat

Artículo 53.

Se modifica el artículo 7 de la Ley 14/1997, de 26 de diciembre, de Medidas de 
Gestión Administrativa y Financiera y de Organización de la Generalitat, mediante 
supresión del apartado f, pasando a ser los apartados g y h, apartados f y g, y quedando 
redactado como sigue:

«Artículo 7. La Comisión Ejecutiva.

Es el órgano superior de gobierno, participación y control del Instituto al que 
corresponde la gestión del sistema estadístico global de la Comunitat Valenciana. 
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En él estarán representadas, la Presidencia y las distintas consellerias de la 
Generalitat así como representantes de las corporaciones locales, en la forma que 
se determine reglamentariamente; todos ellos bajo la presidencia del conseller 
competente en materia de economía.

Corresponden a la Comisión Ejecutiva las siguientes funciones:

a) Aprobar el anteproyecto del Plan Valenciano de Estadística y los 
respectivos Programas Anuales de actividades.

b) Aprobar las normas reguladoras de las estadísticas protegidas por la 
Ley 5/1990 de 7 de junio, de Estadística de la Comunidad Valenciana.

c) Aprobar los convenios que el Instituto pueda establecer con cualquier 
administración pública o entidad privada.

d) Informar cualquier acuerdo o convenio de contenido estadístico a suscribir 
por la Generalitat.

e) Informar la creación de archivos y registros de la Generalitat, sus entidades 
y empresas así como las actuaciones de modificación, conservación, actualización 
o ampliación de su contenido.

f) Examinar y aprobar el anteproyecto de presupuestos del Instituto Valenciano 
de Estadística para su posterior tramitación.

g) Designar secretario a propuesta del presidente de la Comisión Ejecutiva.»

CAPÍTULO VII

De la modificación del texto refundido de la Ley de sobre Cajas de Ahorros 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 23 de julio, del Consell

Artículo 54.

Se modifica el apartado 3, y se añaden dos nuevos apartados 4 y 5 al artículo 15 bis 
del texto refundido de la Ley sobre Cajas de Ahorros, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/1997, de 23 de julio, del Consell, que queda redactado como sigue:

«3. A estas fundaciones, les será de aplicación la normativa reguladora de las 
fundaciones en la Comunitat Valenciana con las siguientes especialidades:

a) Su finalidad será la atención y desarrollo de la obra benéfico-social, en el 
ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, con sujeción a las normas aplicables 
a las cajas de ahorros en esta materia. Con carácter auxiliar, podrá llevar a cabo la 
actividad de fomento de la educación financiera.

b) Como sucesoras de la actividad benéfico social de las cajas de ahorros 
valencianas, desarrollarán mayoritariamente sus funciones en el territorio de la 
Comunitat Valenciana, sin perjuicio de que en su fin fundacional se recoja el 
mantenimiento y desarrollo de la obra benéfico social en los territorios originarios o 
históricos de la caja de la que proceden.

c) La composición del patronato, así como el procedimiento de designación, 
renovación y provisión de vacantes de sus miembros, deberá respetar el principio 
de representación de los intereses sociales y colectivos inherentes a los órganos 
de gobierno de las cajas de ahorros. A tal fin, el Instituto Valenciano de Finanzas 
velará por el cumplimiento de la citada representación. El conseller competente en 
materia de economía podrá designar un representante en sus órganos de gobierno.

d) En el caso de que la transformación sea consecuencia de haber incurrido 
en el supuesto previsto en la letra a del apartado 1 anterior, y el órgano de 
administración de la caja haya sido sustituido provisionalmente por el fondo de 
reestructuración ordenada bancaria, serán los representantes del citado fondo los 
que, en nombre de la caja, acuerden las transformación de la misma en una 
fundación de carácter especial y adopten todos los acuerdos necesarios para dar 
cumplimiento a la obligación legal de transformación de la caja. cv
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4. El Instituto Valenciano de Finanzas podrá realizar las inspecciones que 
sean necesarias a estas fundaciones, respecto a la actividad que realicen, de cuyo 
resultado deberá informar al Protectorado para el mejor cumplimiento de las 
funciones de éste. Asimismo, el presupuesto anual y su liquidación, así como los 
estatutos sociales y sus modificaciones posteriores, requerirán del informe previo 
favorable del Instituto Valenciano de Finanzas, el cual, para el desempeño de su 
función supervisora, podrá requerir la remisión de toda clase de información relativa 
a su actividad y gestión.

5. El Consell, a propuesta de los consellers competentes en materia de 
economía y fundaciones, desarrollará reglamentariamente el régimen de las 
fundaciones de carácter especial de cajas de ahorros.»

Artículo 55.

Se modifica el artículo 17 del texto refundido de la Ley sobre Cajas de Ahorros aprobada 
por el Decreto legislativo 1/1997, de 23 de julio, del Consell, que queda redactado como 
sigue:

«Artículo 17.

El cargo de miembro de cualquiera de los órganos de gobierno tendrá carácter 
honorífico y gratuito, no pudiendo originar percepciones distintas de las dietas por 
asistencia a reuniones y desplazamiento. La Asamblea General,a propuesta del 
consejo de administración, determinará el importe de las dietas por asistencia a 
reuniones, que no excederán de los límites máximos autorizados, con carácter 
general, por la conselleria competente en materia de economía. En cualquier caso, 
el importe total de las dietas percibidas por los miembros de los órganos de 
gobierno de las cajas de ahorros, no podrá ser superior al que la ley de 
presupuestos de La Generalitat fije anualmente para las retribuciones del president 
de La Generalitat. No obstante lo anterior, el consejo de administración podrá 
asignar retribución a su presidente, debiendo este, en ese caso, ejercer sus 
funciones con dedicación exclusiva, estando sometido al mismo régimen de 
incompatibilidades que el director general. En este sentido, la política aplicable a 
los miembros de los órganos de gobierno así como a los directores generales y 
demás personas vinculadas a la entidad por una relación laboral de carácter 
especial de alta dirección, se regirán por el principio de máxima transparencia 
sobre los distintos conceptos retributivos.»

Artículo 56:

Se modifican los párrafos b, c y f del artículo 19 del Texto refundido de la Ley sobre 
Cajas de Ahorros, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 23 de julio, del Consell, 
que queda redactado como sigue:

«b) Los presidentes, consejeros, administradores, directores, gerentes, 
asesores o asimilados de otros intermediarios financieros, o de empresas 
dependientes de ellos, así como de corporaciones o entidades que propugnen, 
sostengan o garanticen instituciones o establecimientos de crédito o financieros, 
salvo quienes ostenten dichos cargos en representación de la caja, o promovidos 
por ella o por la entidad bancaria cabecera de su sistema institucional de protección, 
en su caso.

c) Los empleados en activo de otro intermediario financiero, salvo que lo sean 
de la entidad bancaria cabecera de su sistema institucional de protección o de 
aquella a través de la que la caja ejerza su actividad financiera, en su caso.

f) Los que por sí mismos o en representación de otras personas o entidades 
incurran en incumplimiento de las obligaciones contraídas tanto con la caja de 
ahorros, como con la entidad bancaria cabecera de su sistema institucional de 
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protección o de aquella a través de la que la caja ejerza su actividad financiera, con 
motivo de créditos o préstamos o por impago de deudas de cualquier clase frente a 
las citadas entidades.»

Artículo 57.

Se modifica el apartado 1 del artículo 20 del texto refundido de la Ley sobre Cajas de 
ahorros, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 23 de julio, del Consell, con la 
siguiente redacción:

«1. Los miembros de los órganos de gobierno serán nombrados por un 
periodo de seis años, pudiendo ser reelegidos siempre que continúen cumpliendo 
los requisitos establecidos en el artículo 18 de esta ley.»

Artículo 58.

Se modifica el párrafo a del artículo 21 del texto refundido de la Ley sobre Cajas de 
Ahorros, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 23 de julio, del Consell, con la 
siguiente redacción:

«a) Por cumplimiento del plazo para el que fueron designados.»

Artículo 59.

Se modifica el artículo 22 del texto refundido de la Ley sobre Cajas de Ahorros, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 23 de julio, del Consell, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 22.

Quienes hayan ostentado la condición de miembro del Consejo de 
Administración o de la Comisión de Control no podrán establecer con la caja de 
ahorros o con sociedades en cuyo capital participen éstas, en la forma que se 
determine en las normas de desarrollo de esta ley, contratos de obras, suministros, 
servicios o trabajos retribuidos durante un período mínimo de dos años, contados a 
partir del cese en el correspondiente órgano de gobierno, salvo la relación laboral 
para los empleados de la caja de ahorros, de las Fundaciones OBS y de la entidad 
bancaria cabecera de su sistema institucional de protección o de aquella a través 
de la que la caja ejerza su actividad financiera, en su caso.»

Artículo 60.

Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 25 del texto refundido de la Ley sobre 
Cajas de Ahorros, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 23 de julio, del Consell, 
con la siguiente redacción:

«1. Los consejeros generales representantes del grupo de La Generalitat 
serán nombrados por Les Corts, entre personas de reconocida competencia, 
prestigio y experiencia en el área de la economía y las finanzas, conforme al 
principio de proporcionalidad en función de la importancia numérica de los grupos 
parlamentarios integrantes en Les Corts.»

«3. Los consejeros generales representantes de corporaciones municipales 
serán designados, atendiendo a criterios de territorialidad, directamente por las 
propias corporaciones, de forma proporcional a la importancia numérica de los 
grupos municipales integrantes de cada una de ellas.»
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Artículo 61.

Se modifica el apartado 7 del artículo 25 del texto refundido de la Ley sobre Cajas de 
Ahorros, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 23 de julio, del Consell, que 
queda redactado como sigue:

«7. El procedimiento para la elección de los representantes de cada uno de 
los grupos será el que se determine reglamentariamente En el caso de cajas 
integradas en sistemas institucionales de protección o que ejerzan indirectamente 
su actividad financiera a través de una entidad bancaria, a la que hayan aportado 
todo su negocio financiero, la información necesaria para el desarrollo de los 
procesos electorales de los representantes de los distintos grupos será facilitada 
por parte de la entidad bancaria que gestione el negocio financiero.»

Artículo 62.

Se modifica el apartado 1 del artículo 26 del texto refundido de la Ley sobre Cajas de 
Ahorros, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 23 de julio, del Consell, que 
queda redactado como sigue:

«1. Los empleados de la caja de ahorros accederán a la Asamblea General 
exclusivamente por el grupo de representación del personal. No obstante lo 
anterior, en casos muy excepcionales podrán acceder por el grupo de 
representación de corporaciones locales siempre que, tenida en cuenta la 
justificación de tal excepcionalidad, así lo autorice previamente el Instituto 
Valenciano de Finanzas. Idéntico régimen será aplicable a los empleados de las 
Fundaciones OBS y de la entidad bancaria cabecera de su sistema institucional de 
protección o de aquella a través de la que la caja ejerza su actividad financiera, en 
su caso.»

Artículo 63.

Se modifica el apartado 1 del artículo 44 del texto refundido de la Ley sobre Cajas de 
Ahorros, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 23 de julio, del Consell, que 
queda redactado como sigue:

«1. El ejercicio del cargo de director general requiere dedicación exclusiva y 
será, por tanto, incompatible con cualquier actividad retribuida, tanto de carácter 
público como privado, salvo la administración del propio patrimonio y aquellas 
actividades que ejerza en representación de la caja de ahorros. En este último 
caso, los ingresos que obtenga, distintos a dietas de asistencia a consejos de 
administración o similares, deberán cederse a la caja de ahorros por cuya cuenta 
realiza dicha actividad o representación.

En el caso de cajas de ahorros que formen parte de un sistema institucional de 
protección o que hayan optado por desarrollar directa o indirectamente su actividad 
financiera a través de una entidad o entidades bancarias, se entenderá que no se 
vulnera la dedicación exclusiva del director general, cuando éste ejerza un cargo 
directivo en dicha o dichas entidades, siempre que sea retribuido por una sola de 
ellas distinta de la caja de ahorros, sin perjuicio de las dietas de asistencia a 
consejos de administración o similares en los que ostente la representación de la 
caja o de otra entidad que forme parte del sistema institucional de protección.»

Artículo 64.

Se elimina el apartado 4 del artículo 48 quinquies del texto refundido de la Ley sobre 
Cajas de Ahorros, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 23 de julio, del Consell.
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Artículo 65.

Se da nueva redacción a la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley 
sobre Cajas de Ahorros, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 23 de julio, del 
Consell, que queda redactado como sigue:

«Disposición adicional primera.

Además de las cajas de ahorros, las entidades de crédito, en lo relativo a las 
actividades realizadas en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, y en los 
términos que establezca el Instituto Valenciano de Finanzas, estarán obligadas a 
comunicar e informar al mismo acerca de:

a) Las aperturas, traslados, cesiones, traspasos y cierres de oficinas.
b) El volumen de negocio, por provincias, mantenido en la Comunitat Valenciana.»

CAPÍTULO VIII

De la modificación del Decreto Ley 4/2010, de 30 de diciembre, del Consell, por el 
que se modifica el texto refundido de la Ley sobre Cajas de Ahorros, aprobado por 

el Decreto Legislativo 1/1997, de 23 de julio, del Consell

Artículo 66.

Se modifica la disposición transitoria tercera del Decreto ley 4/2010, de 30 de 
diciembre, del Consell, por el que se modifica el texto refundido de la Ley sobre Cajas de 
Ahorros, aprobado por el Decreto legislativo 1/1997, de 23 de julio, del Consell, que queda 
redactado como sigue:

«Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio de los cargos electos.

Los miembros de los órganos de gobierno que deben cesar en el ejercicio de 
su cargo como consecuencia de lo dispuesto en el párrafo g del artículo 19 del 
texto refundido de la Ley sobre Cajas de Ahorros, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/1997, de 23 de julio, del Consell, lo harán en la primera renovación 
parcial que se inicie tras la entrada en vigor del presente Decreto-ley, sin que en 
ningún caso sea posible su renovación.»

Artículo 67.

Se elimina la disposición transitoria cuarta del Decreto ley 4/2010, de 30 de diciembre, 
del Consell, por el que se modifica el texto refundido de la Ley sobre Cajas de Ahorros, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 23 de julio, del Consell.

CAPÍTULO IX

De la modificación de la Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de Fundaciones de la 
Comunitat Valenciana

Artículo 68.

Se añade una nueva disposición adicional novena a la Ley 8/1998, de 9 de diciembre, 
de Fundaciones de la Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue:

«Disposición adicional novena. Fundaciones de carácter especial de cajas de 
ahorros.

1. Las fundaciones de carácter especial, a las que se refiere el artículo 15 bis
del texto refundido de la Ley sobre Cajas de Ahorros, aprobado por el Decreto 
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legislativo 1/1997, de 23 de julio, del Consell, que se constituyan como 
consecuencia de la transformación de una caja de ahorros domiciliada en la 
Comunitat Valenciana, se regirán por lo dispuesto en la presente ley con las 
especialidades establecidas en el citado texto refundido, y sus estatutos no podrán 
ser contrarios a lo dispuesto en las citadas normas y las que se dicten en desarrollo 
de las mismas. Ello afectará fundamentalmente a las normas reguladoras de la 
conformación de sus órganos de gobierno.

En este sentido, el Consell, a propuesta de los consellers competentes en 
materia de economía y fundaciones, desarrollará reglamentariamente el régimen 
de las fundaciones de carácter especial de cajas de ahorros.

2. Estas fundaciones, que deberán inscribirse en el Registro de Fundaciones 
de la Comunitat Valenciana, como sucesoras de la actividad benéfico social de las 
cajas de ahorros valencianas, deberán desarrollar mayoritariamente sus funciones 
en el territorio de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de que en su fin fundacional 
se recoja el mantenimiento y desarrollo de la obra benéfico social en los territorios 
originarios o históricos de la caja de la que proceden. Con carácter auxiliar, podrán 
llevar a cabo la actividad de fomento de la educación financiera.

Tanto la inscripción como las autorizaciones, oposiciones o ratificaciones del 
Protectorado, reguladas en los capítulos IV y V del título I de esta ley, que se 
refieran a actos de las mismas, requerirán el informe previo del Instituto Valenciano 
de Finanzas.

3. El Instituto Valenciano de Finanzas podrá realizar las inspecciones que 
sean necesarias a estas fundaciones, respecto a la actividad que realicen, de cuyo 
resultado deberá informar al Protectorado para el mejor cumplimiento de las 
funciones de éste. Asimismo, podrá requerir la remisión de toda clase de 
información relativa a su actividad y gestión.»

CAPÍTULO X

De la modificación de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunitat 
Valenciana

Artículo 69.

Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 59 de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, 
Forestal de la Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue:

«4. Con carácter singular, y en los supuestos de proyectos de obras e 
infraestructuras de especial relevancia declarados de interés general de la 
Comunitat Valenciana, el Consell podrá excepcionar la prohibición de cambio de 
uso forestal, dentro del plazo general de los 30 años, mediante acuerdo justificado.

En ningún caso, la aplicación de la expresada excepción podrá implicar un 
aumento del aprovechamiento lucrativo para particulares contrario a la finalidad 
perseguida con la citada prohibición.»

Artículo 70.

Se modifica el artículo 74, apartados 2 y 3, de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, 
Forestal de la Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue:

«2. Las autoridades competentes para imponer multas y cuantías máximas 
de las mismas serán las siguientes:

a) El director territorial competente por razón de la materia por infracciones 
leves con multas de 60,10 a 601,01 euros.

b) El director general competente por razón de la materia por infracciones 
graves con multas de 601,02 a 6.010,12 euros.
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c) El conseller competente por razón de la materia por infracciones graves 
con multas de 6.010,13 a 18.030,36 euros.

d) El Consell de la Generalitat Valenciana por infracciones muy graves con 
multas de 18.030,37 a 180.303,63 euros.

3. En todo caso, la conselleria competente por razón de la materia podrá 
ordenar el decomiso de los productos forestales ilícitamente obtenidos y, cuando 
se trate de infracciones graves y muy graves, de los instrumentos y medios 
utilizados para la comisión de la infracción, que serán entregados en custodia a la 
autoridad local del lugar de los hechos hasta que el órgano competente acuerde el 
destino que deba dárseles.»

CAPÍTULO XI

De la modificación de la Ley 9/2000, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de 
constitución de la Entidad Pública de Transporte Metropolitano de Valencia

Artículo 71.

Se modifican los párrafos segundo y tercero del artículo 6 de la Ley 9/2000, de 
constitución de la Entidad Pública de Transporte Metropolitano de Valencia, que quedan 
redactados de la siguiente forma:

«El Consejo de Administración se compone de los siguientes miembros:

1) El Presidente, que será el conseller o consellera competente en materia de 
transporte.

2) Los Vicepresidentes, que serán los alcaldes o alcaldesas de las ciudades 
de Alicante, Castellón y Valencia o, en su caso, el concejal que designen.

3) Un representante de los municipios de la Comunidad, designado por la 
Federación Valenciana de Municipios y Provincias.

4) Un representante de la Corporación Pública Empresarial Valenciana.
5) El Director general con competencias en materia de transporte terrestre.
6) Tres vocales designados por el Conseller competente en materia de 

transporte. Asimismo dicho Conseller podrá designar hasta dos vocales más, 
relacionados con políticas sectoriales relativas a la movilidad.

7) Un representante de la Administración del Estado.
8) El Director de la Agencia y los directores técnicos de cada ámbito.

Formarán parte del Consejo, con voz pero sin voto, su secretario o secretaria, 
que será un funcionario de la Generalitat del subgrupo A1 designado por el 
presidente, así como dos representantes de los Consejos de Operadores de ámbito 
provincial (uno en representación del taxi y otro en representación de los 
operadores de servicios públicos de transporte).»

CAPÍTULO XII

De la modificación de la Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la Generalitat, de 
Espacios Naturales Protegidos de la Comunitat Valenciana

Artículo 72.

Se modifica el artículo 48, apartado 2, de la Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la 
Generalitat, de Espacios Naturales Protegidos de la Comunitat Valenciana, que queda 
redactado como sigue:

«2. Para la gestión de los parques naturales, parajes naturales y reservas 
naturales, el conseller competente en materia de medio ambiente designará, como 
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personal eventual de la conselleria, un responsable de la dinamización del espacio 
protegido correspondiente, dependiente funcionalmente de la dirección general 
competente en la materia.»

Artículo 73.

Se modifica el artículo 49, de la Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la Generalitat, de 
Espacios Naturales Protegidos de la Comunitat Valenciana, que queda redactado como 
sigue:

«Artículo 49. Funciones del responsable de la dinamización

Corresponde al responsable de la dinamización del espacio protegido 
correspondiente:

a) Asesoramiento especial al conseller competente en materia de medio 
ambiente en los mecanismos de gestión del espacio natural protegido.

b) Impulsar la coordinación en materias del espacio protegido, de las distintas 
administraciones que puedan tener relación con los mismos.

c) Dinamización del espacio natural protegido y de los mecanismos de 
concertación del uso público en los mismos.»

Artículo 74.

Se modifica el artículo 51, apartado 1, de la Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la 
Generalitat, de Espacios Naturales Protegidos de la Comunitat Valenciana, que queda 
redactado como sigue:

«1. La composición del órgano colegiado se establecerá en la norma de 
declaración de cada espacio natural protegido. Formará parte el responsable de 
dinamización de dicho espacio e incluirá como mínimo representación de:

a) Corporaciones locales afectadas.
b) Propietarios de terrenos incluidos en el espacio natural protegido.
c) Intereses sociales, institucionales o económicos afectados.
d) Grupos cuyos objetivos fundacionales coincidan con la finalidad del espacio 

natural protegido.
e) Personas y entidades que colaboren en la conservación de los valores 

naturales a través de la actividad científica, la acción social o la aportación de 
recursos de cualquier clase.»

CAPÍTULO XIII

De la modificación de la Ley 12/2004, de 27 de diciembre, de la Generalitat, de 
Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera y de Organización de la 

Generalitat

Artículo 75.

Se añade un punto 12 al apartado Tercero del artículo 70 de la Ley 12/2004, de 27 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización 
de la Generalitat, con la siguiente redacción:

«12. En los puertos e instalaciones náutico-deportivas que sean otorgadas en 
concesión sin convocatoria de concurso, acogiéndose a lo previsto en el punto 
octavo de este artículo, el canon se calculará teniendo en cuenta, además de la 
ocupación de superficies y construcciones que se citan en el número 1 del apartado 
Tercero, el resultado de la explotación derivada de la valoración de los activos 
tangibles e intangibles de la concesión.» cv
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Artículo 76.

Se añade un apartado Octavo al artículo 70 de la Ley 12/2004, de 27 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la 
Generalitat, con la siguiente redacción:

«Octavo.

1. La Administración Portuaria podrá convocar concursos para el otorgamiento 
de concesiones en el dominio público portuario. En cualquier caso, deberán 
convocarse concursos en los siguientes supuestos:

a) Concesiones para terminales de pasajeros o de manipulación y transporte 
de mercancías dedicadas a usos particulares, cuando haya varias solicitudes de 
interés portuario o cuando en el trámite de competencia de proyectos se presenten 
varios proyectos alternativos de igual o similar interés portuario.

b) Concesiones de dársenas e instalaciones náutico-deportivas, salvo cuando 
el solicitante sea un club náutico sin fines lucrativos u otro deportivo sin fines 
lucrativos, siempre que las condiciones de la concesión establezcan como máximo 
un límite del 20 por ciento para el número de atraques destinados a embarcaciones 
con eslora superior a 12 metros.

2. La convocatoria del concurso supondrá el archivo de los expedientes de 
concesión en tramitación que resulten afectados, teniendo derecho el solicitante al 
cobro de los gastos del proyecto si no resultase adjudicatario del concurso.

Los gastos del proyecto serán tasados en las bases del concurso y serán 
satisfechos por el adjudicatario.

3. La Administración Portuaria aprobará el pliego de bases del concurso y el 
pliego de condiciones que regularán el desarrollo de la concesión.

El pliego de bases del concurso contendrá, al menos, los siguientes extremos:

1.º Objeto y requisitos para participar en el concurso.
2.º Criterios para su adjudicación y ponderación de los mismos. En el concurso a 

que se refiere la letra b del subapartado 1 de este apartado octavo, habrá de 
considerarse como uno de los criterios de adjudicación la estructura tarifaria y las 
tarifas máximas aplicables a los usuarios. A su vez, podrá también incluirse como 
criterio de adjudicación el compromiso de realización en las instalaciones náutico-
deportivas de actividades de carácter formativo o educativo sin fines lucrativos.

3.º Garantía provisional.»

CAPÍTULO XIV

De la modificación de la Ley 11/1997, de 16 de diciembre, de la Generalitat, de 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de la Comunitat Valenciana

Artículo 77.

Se modifica el artículo 7.1.e) de la Ley11/1997, de 16 de diciembre, de la Generalitat, 
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de la Comunitat Valenciana, 
que queda redactado como sigue:

«e) Expedir las certificaciones y visar y cotejar todo tipo de documentos 
relacionados con la actividad empresarial que voluntariamente les sean solicitados 
por las empresas, así como prestar otros servicios o realizar otras actividades a 
título oneroso o lucrativo que redunden en beneficio de los intereses representados 
por las cámaras.»
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CAPÍTULO XV

De la modificación de la Ley 6/1998, de 22 de junio, de la Generalitat, de 
Ordenación Farmacéutica de la Comunitat Valenciana

Artículo 78.

Se modifican los artículos 33 y 34 de la Ley 6/1998, de 22 de junio, de la Generalitat, 
de Ordenación Farmacéutica de la Comunitat Valenciana, que quedan redactados como 
sigue:

«Artículo 33. Autorización de botiquines.

Por razones de urgencia, emergencia, lejanía o períodos estacionales de 
aumento de población, podrá autorizarse excepcionalmente el establecimiento de 
botiquines en aquellos municipios, entidades locales de ámbito inferior al municipio 
o núcleos de población que no cuenten con una oficina de farmacia, y se encuentren 
situados a más de 2 kilómetros de la oficina de farmacia más próxima, cuando las 
condiciones de falta de asistencia farmacéutica y de población a atender queden 
justificadas.

Artículo 34. Vinculación de los botiquines.

Los botiquines estarán, necesariamente, vinculados a una oficina de farmacia 
de la misma zona farmacéutica, o en su defecto, de otras zonas farmacéuticas. 
Reglamentariamente se establecerá el orden de prioridades para determinar su 
vinculación, atendiendo preferentemente a la proximidad de las farmacias 
solicitantes de la vinculación a la población que deba atender.»

CAPÍTULO XVI

De la modificación de la Ley 6/1999, de 19 de abril, de Policías Locales y de 
Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana

Artículo 79.

Se incluye un nuevo artículo 33 bis de la Ley 6/1999, de 19 de abril, de Policías 
Locales y de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana, que queda 
redactado como sigue:

«Artículo 33 bis. De los requisitos de los aspirantes a la categoría de agentes de 
la escala básica de policía local y auxiliares de policía local.

1. Son requisitos de participación en los procedimientos selectivos para el 
ingreso en la categoría de agente de policía local y auxiliares:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Haber cumplido dieciocho años y no haber cumplido treinta y seis años.
c) Estar en posesión de las titulaciones académicas exigibles correspondientes 

a los grupos de clasificación de los funcionarios.
d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que impida el desempeño 

de las funciones de acuerdo con los cuadros de exclusiones médicas que se 
establezcan reglamentariamente.

e) No haber sido separado del servicio de cualquiera de las administraciones 
públicas, en virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de la función pública.

f)   Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos o tenerlos 
cancelados.

g) Tener la estatura mínima que se determine reglamentariamente. cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
12

53



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 23 Viernes 27 de enero de 2012 Sec. I.   Pág. 7372

h) Cualesquiera otros requisitos específicos de acceso relacionados con las 
funciones y tareas a desempeñar, que se determinen reglamentariamente.

2. Todos los requisitos establecidos en el punto anterior deberán ser reunidos 
por los aspirantes el día en que finalice el plazo para la presentación de instancias 
de la correspondiente convocatoria.»

CAPÍTULO XVII

De la modificación de la Ley 3/2000, de 17 de abril, por la que se crea el Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación

Artículo 80.

Se añade un nuevo punto 2 al artículo 2 de la Ley 3/2000, de 17 de abril, por la que se 
crea el Servicio Valenciano de Empleo y Formación, con la siguiente redacción:

«2. El Servicio Valenciano de Empleo y Formación podrá, cuando así se le 
delegue en los términos establecidos en la disposición adicional segunda de esta 
Ley, ejercer competencias relativas a la Autoridad Laboral.»

Artículo 81.

Se incluye un apartado tercero en el artículo dos, de la Ley 3/2000, de 17 de abril, por 
la que se crea el Servicio Valenciano de Empleo y Formación, que queda redactado como 
sigue:

«3. Respecto del otorgamiento de subvenciones, su seguimiento, control y 
comprobación posteriores, no será necesario el consentimiento expreso para 
acceder a los datos de carácter personal previstos para estos procedimientos. En 
todo caso, el acceso a estos datos respetará siempre el principio de 
proporcionalidad, limitándose a aquellos casos que sean necesarios en cada 
trámite.»

Artículo 82.

Se añade una disposición adicional segunda a la Ley 3/2000, de 17 de abril, por la 
que se crea el Servicio Valenciano de Empleo y Formación, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional segunda. Asignación de funciones en materia de Autoridad 
Laboral.

Cuando la conselleria a la que esté adscrito el Servicio Valenciano de Empleo y 
Formación tenga asimismo asignadas las competencias en materia de trabajo, 
relaciones laborales y economía social, el Consell podrá, mediante Decreto, asignar 
a determinados órganos de la estructura administrativa del Servicio Valenciano de 
Empleo y Formación, el ejercicio de funciones derivadas de estas competencias, 
adscribiendo en su caso las unidades administrativas que se precisen.»
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CAPÍTULO XVIII

De la modificación de la Ley de la Generalitat Valenciana 8/2001, de 26 de 
noviembre, de Creación de la Agencia Valenciana de la Energía

Artículo 83.

Se modifica el apartado 2 del artículo 3 de la Ley de la Generalitat Valenciana 8/2001, 
de 26 de noviembre, de Creación de la Agencia Valenciana de la Energía, que queda 
redactado como sigue:

«2. Son funciones propias de la Agencia Valenciana de la Energía las siguientes:

a) Analizar, proponer y ejecutar, en su caso, las medidas precisas para la 
obtención del nivel idóneo de conservación, ahorro y diversificación energética en 
todos los sectores empresariales, y las medidas necesarias para obtener políticas 
sectoriales eficaces, fomentar la utilización de nuevas tecnologías y fuentes 
renovables de energía en equipos y procesos, así como la racionalización del 
consumo, el aumento de la eficiencia energética y la reducción de los costes 
energéticos.

b) Tramitar y gestionar ayudas e incentivos financieros para fines de 
conservación, ahorro, diversificación, desarrollo energético y energías renovables 
establecidos por la conselleria que ostente las competencias en materia de energía, 
así como analizar, gestionar y promover la aplicación de programas de ayudas 
convocados por la Unión Europea en el sector energético.

c) Realización de todo tipo de actividades destinadas a la promoción de la 
utilización racional de la energía, así como de asesoramiento en materia energética 
y de intercambio de conocimientos y tecnologías con otros países.

d) Analizar, proponer y promover, en su caso, las infraestructuras energéticas 
necesarias para cumplir con los objetivos de suministro en todo el territorio de la 
Comunitat Valenciana, tanto en fuentes de energía como en calidad de la misma, 
aplicando políticas activas de gestión de la demanda energética.

e) Fomentar la movilidad sostenible mediante la promoción y difusión de 
medidas estratégicas que permitan un cambio modal hacia modos de transporte 
menos consumidores de energía, la promoción del uso eficiente de los medios de 
transporte a través de sistemas tecnológicos y técnicas de conducción que optimicen 
la gestión energética del transporte y el fomento de medidas tendentes a la 
introducción de vehículos más eficientes en las flotas de transporte y en el parque de 
vehículos de la Comunitat Valenciana.

f) Participar en programas de ámbito internacional en colaboración con otros 
países de la Unión Europea.

g) Representar a la Comunidad Valenciana en los diferentes órganos 
regionales, nacionales o internacionales relacionados con temas energéticos en 
cualquiera de sus aspectos que le sean encomendados por la conselleria que 
ostente las competencias en materia de energía.

h) Realizar cuantas funciones y actividades que, de forma genérica, estén 
relacionadas con las señaladas en los apartados anteriores.»

Artículo 84.

Se modifica el apartado 1 del artículo 6 de la Ley de la Generalitat Valenciana 8/2001, 
de 26 de noviembre, de Creación de la Agencia Valenciana de la Energía, que queda 
redactado como sigue:

«1. El Comité de Dirección es el órgano colegiado de gobierno y de control de 
la Agencia. Su composición se determinará reglamentariamente.»
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Artículo 85.

Se modifica el apartado 3 del artículo 8 de la Ley de la Generalitat Valenciana 8/2001, 
de 26 de noviembre, de Creación de la Agencia Valenciana de la Energía, que queda 
redactado como sigue:

«3. La composición del Consejo Asesor se determinará reglamentariamente.»

Artículo 86.

Se añade una disposición transitoria a la Ley de la Generalitat Valenciana 8/2001, de 26 
de noviembre, de Creación de la Agencia Valenciana de la Energía, que queda redactada 
como sigue:

«En tanto no se produzca el desarrollo reglamentario de lo dispuesto en la 
presente ley, continuará vigente en lo que no se oponga a lo previsto en la misma el 
Decreto 9/2002, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Funcionamiento de la Agencia Valenciana de la Energía.»

CAPÍTULO XIX

De la modificación de la Ley 8/2003, de 24 de marzo, de Cooperativas de la 
Comunitat Valenciana

Artículo 87.

Se modifica el apartado 1 del artículo 55 de la Ley 8/2003, de 24 de marzo, de 
Cooperativas de la Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue:

«1. El capital social de la cooperativa estará integrado por las aportaciones 
obligatorias y voluntarias de sus socios y, en su caso, de los asociados. Su importe 
deberá estar desembolsado como mínimo en un 25% en el momento constitutivo.

Las aportaciones sociales, obligatorias o voluntarias, podrán ser:

a) Aportaciones con derecho de reembolso.
b) Aportaciones cuyo reembolso, en caso de baja u otros supuestos 

contemplados en esta ley, pueda ser rehusado incondicionalmente por el consejo 
rector.

La transformación obligatoria de las aportaciones con derecho de reembolso en 
aportaciones cuyo reembolso pueda ser rehusado incondicionalmente por el 
consejo rector, o la transformación inversa, requerirá el acuerdo de la asamblea 
general, adoptado por la mayoría exigida para la modificación de los estatutos 
sociales. El socio disconforme podrá darse de baja, calificándose ésta como 
justificada.

Los estatutos sociales podrán prever, para el caso de las aportaciones a que se 
refiere el epígrafe a anterior, que cuando en un ejercicio económico el importe de 
las devoluciones de las aportaciones supere el porcentaje de capital social que en 
ellos se establezca, los nuevos reembolsos estén condicionados al acuerdo 
favorable del consejo rector. El socio que hubiese salvado expresamente su voto o 
estuviese ausente o disconforme con el establecimiento o disminución de este 
porcentaje podrá darse de baja, calificándose ésta como justificada. En este caso, 
resultarán también de aplicación los artículos 58.2, y 61.9 y 10.

Si la cooperativa anuncia su cifra de capital social al público, deberá referirlo a 
fecha concreta y expresar el desembolsado.»
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Artículo 88.

Se modifica el apartado 3 del artículo 82 de la Ley 8/2003, de 24 de marzo, de 
Cooperativas de la Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue:

«3. La liquidación correrá a cargo de los socios liquidadores, que en número 
de tres o cinco deberá elegir la asamblea general en el mismo acuerdo de 
disolución o en el plazo de un mes desde la entrada en liquidación. En caso 
contrario, los liquidadores, socios o no, serán designados por el Consejo Valenciano 
del Cooperativismo a solicitud de cualquier socio o acreedor, o de oficio, por el 
Consejo Valenciano del Cooperativismo o la conselleria competente en materia de 
cooperativas.

Cuando la designación de liquidadores corresponda al Consejo Valenciano del 
Cooperativismo o a la conselleria competente en materia de cooperativas, podrá 
nombrarse un solo liquidador, socio o no, siempre que, atendidas las circunstancias 
de la cooperativa en liquidación, no se estime necesaria o conveniente la 
designación de tres o cinco liquidadores.

Hasta el nombramiento de los liquidadores, el consejo rector y, en su caso, la 
dirección, continuarán en las funciones gestoras y representativas de la sociedad.

Durante el período de liquidación se mantendrán las convocatorias y reuniones 
de la asamblea general, que se convocará por los liquidadores, quienes la 
presidirán y darán cuenta de la marcha de la liquidación.»

Artículo 89.

Se modifica el primer párrafo del apartado 4 del artículo 82, de la Ley 8/2003, de 24 
de marzo, de cooperativas de la Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue:

«A los liquidadores se les aplicarán las normas sobre incompatibilidad, 
responsabilidad y retribución de los miembros del consejo rector; a los designados 
por la asamblea general se les aplicarán, además, las correspondientes a elección 
y revocación del órgano de administración. No obstante, el cargo de liquidador 
podrá ser retribuido cuando recaiga en persona que no ostente la condición de 
socio o acreedor de la cooperativa.»

Artículo 90.

Se modifica el apartado 6 del artículo 82, de la Ley 8/2003, de 24 de marzo, de 
Cooperativas de la Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue:

«6. A continuación, satisfarán a cada socio el importe de su cuota o aportación 
líquida actualizada, en su caso comenzando por las aportaciones voluntarias y 
siguiendo con las aportaciones obligatorias. Si existieran aportaciones cuyo 
reembolso hubiera sido rehusado por el consejo rector, éstas tendrán preferencia 
en la distribución del haber social.

Por último, el haber líquido sobrante, si lo hubiere, se pondrá a disposición de 
la cooperativa o cooperativas, unión, federación o confederación, que figure en los 
estatutos. De no producirse designación, dicho importe se pondrá a disposición del 
Consejo Valenciano del Cooperativismo, para que éste lo destine a los fines de 
promoción y fomento del cooperativismo que determine.

Si la entidad designada fuera una sociedad cooperativa, ésta incorporará el 
importe recibido a la reserva obligatoria, comprometiéndose a que durante un 
período de quince años tenga carácter indisponible, sin que sobre el importe 
incorporado se puedan imputar pérdidas originadas por la cooperativa.

Cualquier socio de la cooperativa en liquidación que tenga en proyecto 
incorporarse a otra cooperativa podrá exigir que el importe proporcional del haber 
líquido sobrante de la liquidación, calculada sobre el total de socios, se ingrese en 
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la reserva obligatoria de la cooperativa a la que se incorpore, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 70.3, siempre que así lo hubiera solicitado con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria de la asamblea general que deba aprobar el balance 
final de liquidación. Dicho importe atribuido al socio no podrá superar, en ningún 
caso, la cantidad que sea exigible a éste en concepto de cuota de ingreso o, en los 
casos de fusión, de cuota patrimonial. Si en el momento de liquidación de la 
cooperativa aún no se hubiera constituido la cooperativa a la que el socio tuviera 
en proyecto incorporarse, el socio deberá acreditar ante la administración 
competente, en el plazo máximo de un año desde la fecha del acuerdo de la 
asamblea general que apruebe el balance final de liquidación, la efectividad de la 
aportación a la nueva cooperativa a que se incorpore. A tal efecto, presentará 
documento justificativo del ingreso en entidad financiera o de crédito a favor de la 
cooperativa, de la cantidad por él recibida.»

Artículo 91.

Se da nueva redacción a la letra b del apartado 1, del artículo 87 de la Ley 8/2003, 
de 24 de marzo, de Cooperativas de la Comunitat Valenciana, que queda redactado 
como sigue:

«b) Mejorar los procesos de producción agraria, mediante la aplicación de 
técnicas, equipos o medios de producción, así como la prestación de toda clase de 
servicios accesorios que permitan la consecución de los objetivos e intereses 
agrarios, y de aquellos otros servicios, prestados por la cooperativa con su propio 
personal, que consistan en la realización de labores agrarias u otras análogas en 
las explotaciones de los socios y a favor de los mismos.»

Artículo 92.

Se adiciona una disposición transitoria, tercera, a la Ley 8/2003, de 24 de marzo, de 
Cooperativas de la Comunitat Valenciana, con la siguiente redacción:

«Tercera. Operaciones con terceros no socios de las cooperativas de 
viviendas y las de despachos y locales.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 91 de esta ley, las cooperativas de 
viviendas podrán, aunque sus estatutos no lo prevean, enajenar o arrendar a 
terceros no socios las viviendas de su propiedad cuya construcción se hubiese 
iniciado con anterioridad al 30 de abril de 2011. En este supuesto, la enajenación o 
arrendamiento, y sus condiciones generales, deberán haber sido acordadas 
previamente por la asamblea general de la cooperativa o de la correspondiente 
sección, que decidirá también el destino del importe obtenido. Estas operaciones 
con terceros no socios podrán alcanzar como límite máximo el cincuenta por ciento 
de las realizadas con los socios.»

CAPÍTULO XX

De la modificación de la Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de 
Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación (LOFCE)

Artículo 93.

Se modifica el apartado 5 del artículo 34 de la Ley 3/2004, de 30 de junio, de la 
Generalitat, de Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación (LOFCE), que 
queda redactado como sigue:

«5. El plazo para conceder la licencia de ocupación será de un mes a contar 
desde la presentación de la solicitud.» cv
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CAPÍTULO XXI

De la modificación de la Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Vivienda de la 
Comunitat Valenciana

Artículo 94.

Se suprimen los apartados finales del artículo 47 de la Ley 8/2004, de 20 de octubre, 
de la Vivienda de la Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue:

«Artículo 47. Responsabilidad objetiva en las viviendas de protección pública.

Los promotores de viviendas de protección pública prestarán las garantías por 
daños materiales que se ocasionen por vicios o defectos de construcción, en el 
ámbito de la responsabilidad civil regulada por la legislación de ordenación de la 
edificación.»

Artículo 95.

Se suprime el apartado 12 del artículo 69 de la Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la 
Vivienda de la Comunitat Valenciana.

CAPÍTULO XXII

De la modificación de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, 
Urbanística Valenciana, en la redacción dada por el Decreto Ley 1/2008, de 27 

de junio

Artículo 96.

Se suprime el apartado 6 de la disposición adicional sexta de la Ley 16/2005, de 30 
de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana, en la redacción dada por el 
Decreto Ley 1/2008, de 27 de junio.

CAPÍTULO XXIII

De la modificación de la Ley 11/2007, de 20 de marzo, de Comunidades de 
Valencianos en el Exterior

Artículo 97.

Se modifica el artículo 4 de la Ley 11/2007, de Comunidades de Valencianos en el 
Exterior, suprimiendo el punto 2.º del mismo, pasando el punto 3.º a designarse como 
punto 2.º, que queda redactado como sigue:

«Artículo 4. Derechos de los miembros de las comunidades de valencianos en el 
exterior.

1. Los miembros de las comunidades de valencianos en el exterior a los que 
se les haya reconocido su valencianidad gozarán de los siguientes derechos:

a) Derecho a acceder al patrimonio cultural valenciano, bibliotecas, archivos, 
museos y otros bienes culturales en las mismas condiciones que los ciudadanos y 
ciudadanas residentes en la Comunitat Valenciana.

b) Derecho al conocimiento y el estudio del idioma valenciano como lengua 
propia y cooficial de la Comunitat Valenciana.

A estos efectos y dentro de sus disponibilidades presupuestarias, el Consell 
organizará cursos de idioma e historia valencianos, a impartir en los centros 
valencianos en el exterior. cv
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c) Derecho a recibir información sobre la realidad social de la Comunitat 
Valenciana.

A estos efectos, la conselleria competente en materia de comunidades de 
valencianos en el exterior establecerá los medios adecuados para garantizar la 
recepción de prensa escrita y de emisiones radiofónicas y televisivas del ente 
público Radiotelevisión Valenciana en los lugares donde radiquen las comunidades 
de valencianos en el exterior, dentro de las disponibilidades técnicas del mismo.

d) Derecho a obtener información sobre los derechos que se les reconocen 
en los ámbitos sociales y laborales, culturales y educativos, en la Comunitat 
Valenciana, de acuerdo con la normativa vigente.

e) Derecho a disponer de un carné expedido por la Generalitat, que acredite 
su pertenencia a una comunidad de valencianos en el exterior de la Comunitat 
Valenciana.

f) Y cualesquiera otros que les reconozca la normativa propia de la Comunitat 
Valenciana.

2. La conselleria competente en materia de comunidades de valencianos en 
el exterior instrumentará los medios económicos que dentro del presupuesto de la 
Generalitat se contemplen para hacer efectivos estos derechos, así como para 
llevar a cabo los programas de retorno, temporal o definitivo, a la Comunitat 
Valenciana de los miembros de los centros valencianos en el exterior.»

CAPÍTULO XXIV

De la modificación de la Ley 12/2008, de 3 de julio de 2008, de la Generalitat, de 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunitat Valenciana

Artículo 98.

Se añaden dos nuevos apartados al artículo 174 de la Ley 12/2008, de 3 de julio de 2008, 
de la Generalitat, de Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunitat 
Valenciana, con la siguiente redacción:

«q) No facilitar los adoptantes a la entidad pública de protección de menores 
española o a la entidad colaboradora por ella autorizada la información, 
documentación y entrevistas necesarias para la emisión de los informes de 
seguimiento postadoptivo exigidos por la autoridad competente del país de origen 
del menor adoptado, o incumplir otras obligaciones, económicas o materiales, 
necesarias para que dichos informes puedan ser recibidos por tal autoridad 
extranjera en el tiempo y la forma requeridos.

r) No realizar en el tiempo previsto los trámites postadoptivos a que vengan 
obligados los adoptantes por la legislación del país de origen de sus hijos adoptivos.»

CAPÍTULO XXV

De la modificación de la Ley 4/2001, de 19 de junio, de la Generalitat, del Voluntariado

Artículo 99.

Se modifica el artículo 25.1.a) de la Ley 4/2001, de 19 de junio de la Generalitat, del 
Voluntariado, quedando redactado como sigue:

1. «La composición del Consejo Valenciano del Voluntariado será la siguiente:

a) Presidente o presidenta será la persona titular de la Conselleria competente 
en materia de voluntariado, o la persona en quien delegue».
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Artículo 100.

Se modifica el artículo 25.1.d de la Ley 4/2001, de 19 de junio de la Generalitat, del 
Voluntariado, quedando redactado como sigue:

«d) Un vocal o una vocal en representación del Consell, con rango de director 
general, por cada una de las siguientes áreas: Voluntariado, participación 
ciudadana, servicios sociales, medio ambiente, protección civil, sanidad, empleo, 
educación, hacienda y cooperación internacional al desarrollo.»

Artículo 101.

Se modifica el artículo 27 de la Ley 4/2001, de 19 de junio de la Generalitat, del 
Voluntariado, quedando redactado como sigue:

«Artículo 27.

En todas las direcciones territoriales de la conselleria con competencia en 
materia de voluntariado, habrá un negociado encargado de hacer llegar al Consejo 
del Voluntariado la documentación que le sea entregada por las entidades de 
voluntariado, por los propios voluntarios y por los usuarios de los servicios.

El Consejo Valenciano del Voluntariado, en su ámbito territorial, mantendrá una 
coordinación estrecha con los consejos sectoriales existentes.»

CAPÍTULO XXVI

De la modificación de la Ley 8/2010 de 23 de junio, de Régimen Local de la 
Comunitat Valenciana

Artículo 102.

Se modifica el artículo 41 de la Ley 8/2010 de 23 de junio, de Régimen Local de la 
Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue:

«Artículo 41. Municipios que funcionan en régimen de concejo abierto.

Los municipios que funcionan en régimen de concejo abierto serán los 
establecidos por la normativa estatal básica en materia de régimen local.»

Artículo 103.

Se modifica el artículo 42 de la Ley 8/2010 de 23 de junio, de Régimen Local de la 
Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue:

«Artículo 42. Procedimiento.

1. La constitución en régimen de concejo abierto de municipios requiere la 
petición de la mayoría de los vecinos y el acuerdo favorable de dos tercios del 
número legal de miembros del ayuntamiento.

2. Para que los municipios que funcionan en régimen de régimen de concejo 
abierto pasen al régimen común se requiere acuerdo de la asamblea vecinal, 
adoptado por la mayoría absoluta del número legal de sus miembros. En todo caso, 
la resolución definitiva corresponde al Consell.»

Artículo 104.

Se modifica el artículo 169 de la Ley 8/2010 de 23 de junio, de Régimen Local de la 
Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue:

«Artículo 169. Puestos de colaboración.

Las entidades locales podrán crear discrecionalmente puestos de trabajo de 
colaboración reservados a personal funcionario con habilitación de carácter estatal cv
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de la subescala y categoría que proceda para el ejercicio de las funciones de 
colaboración inmediata a los puestos de Secretaría, Intervención o Tesorería, y al 
que corresponde la sustitución de sus titulares en caso de vacante, ausencia, 
enfermedad o abstención legal o reglamentaria, así como para el ejercicio de las 
respectivas funciones reservadas que, previa autorización de la Alcaldía o 
Presidencia, le sean encomendadas por dichos funcionarios titulares.»

Artículo 105.

Se modifica el artículo 174.1 de la Ley 8/2010 de 23 de junio, de Régimen Local de la 
Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue:

«Artículo 174. Bases de la convocatoria.

1. El órgano de la Generalitat competente en materia de la administración 
local aprobará el modelo de convocatoria, con determinación de las bases comunes 
que regirán en el concurso ordinario, cuyo procedimiento no excederá de seis 
meses en su tramitación.»

CAPÍTULO XXVII

De la modificación de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos

Artículo 106.

Se añade un nuevo artículo 45 bis a la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de Espectáculos 
Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos, con la siguiente redacción:

«La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, podrá adoptar las medidas 
de prohibición, suspensión, clausura y las medidas de seguridad que se consideren 
necesarias referidas en el punto 3 del artículo 39 de esta ley. Será órgano 
competente para su adopción el titular de la conselleria con atribuciones en materia 
de espectáculos previo procedimiento incoado al efecto en el que se garantice la 
audiencia a los interesados. No obstante, se podrán adoptar tales medidas sin 
necesidad de audiencia cuando se aprecie peligro inminente para la seguridad de 
las personas.»

CAPÍTULO XXVIII

De la modificación de la Ley 1/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, por la que se 
aprueba el Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunitat Valenciana

Artículo 107.

Se modifica el apartado 5 del artículo 71 de la Ley 1/2011, de 22 de marzo, de la 
Generalitat, por la que se aprueba el Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la 
Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue:

«5. En el supuesto del apartado anterior, notificada la resolución sancionadora 
si el infractor ingresa la cuantía de la sanción impuesta dentro de los quince días 
siguientes le será descontado un 20 por ciento de su importe.»
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CAPÍTULO XXIX

De la modificación de la Ley 3/2011, de la Generalitat, de Comercio de la 
Comunitat Valenciana

Artículo 108.

Se modifica la disposición adicional primera de la Ley 3/2011, de la Generalitat, de 
Comercio de la Comunitat Valenciana, que queda redactada como sigue:

«El Plan de Acción Territorial Sectorial del Comercio de la Comunitat Valenciana, 
a que se refiere el artículo 31 de la presente ley, se tramitará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 56 a 60 de la Ley 4/2004 de, 30 de junio, de la Generalitat, 
de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, y corresponderá su 
elaboración a la Conselleria competente en materia de comercio con la colaboración 
de la Conselleria competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, y 
de las cámaras oficiales de comercio, industria y navegación a través de su 
Consejo, debiéndose aprobar por el Consell en el plazo máximo de 2 años a contar 
desde el 1 de enero de 2012.»

CAPÍTULO XXX

De la modificación de la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de Movilidad de 
la Comunitat Valenciana

Artículo 109.

Se modifica el apartado 6.º de artículo 95, de la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la 
Generalitat, de Movilidad de la Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue:

«6. Las infracciones en relación con el cumplimiento de la obligación de los 
prestadores de servicios de transporte de viajeros de estar en posesión de los 
títulos habilitantes correspondientes y las relativas al uso del tacógrafo y otros 
instrumentos de control contemplados en la legislación estatal, se sancionarán de 
acuerdo con lo previsto en dicha normativa.»

Artículo 110.

Se suprimen los apartados 8 a 14 del artículo 97 de la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la 
Generalitat, de Movilidad de la Comunitat Valenciana.

Artículo 111.

Se suprimen los apartados 10, 11, 12, 13, 14, 17 y 20 del artículo 98, de la Ley 6/2011, 
de 1 de abril, de la Generalitat, de Movilidad de la Comunitat Valenciana.

Artículo 112.

Se suprimen los apartados j, k y l de artículo 99.2 de la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la 
Generalitat, de Movilidad de la Comunitat Valenciana.

CAPÍTULO XXXI

Del Instituto Valenciano de Atención a los Discapacitados y Acción Social (IVADIS)

Artículo 113.

Se modifica la denominación del Instituto Valenciano de Atención a los Discapacitados 
y Acción Social (IVADIS), en cumplimiento de lo preceptuado en la Ley 39/2006, de 14 de cv
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diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en 
Situación de Dependencia, procediendo a la adecuación terminológica en el ámbito de las 
personas con discapacidad, pasando a denominarse Instituto Valenciano de Atención a 
las Personas con Discapacidad y Acción Social (IVADIS), encargada de la protección y 
tutela de las personas con discapacidad intelectual y de los afectados por otras 
discapacidades, así como de la prestación y ejecución de actuaciones en materia de 
servicios sociales y acción social.

CAPÍTULO XXXII

De la duración máxima y régimen del silencio administrativo de determinados 
procedimientos

Artículo 114. Del procedimiento de autorización y de funcionamiento de las unidades 
farmacéuticas de adaptación de dosis (UFAD).

El plazo para la resolución de los procedimientos de autorización y de funcionamiento 
de las unidades farmacéuticas de adaptación de dosis (UFAD) es de seis meses, 
contados a partir de la fecha de entrada de la solicitud en la conselleria competente en 
materia de sanidad. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado 
resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por silencio administrativo.

Artículo 115. Duración de diversos procedimientos y efectos del silencio.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa de los procedimientos 
recogidos en el anexo V, será el establecido en el mismo.

2. El vencimiento de dicho plazo máximo sin que se haya dictado y notificado la 
resolución expresa del procedimiento producirá los efectos señalados en dicho anexo.

CAPÍTULO XXXIII

De los centros educativos de iniciativa social

Artículo 116. La iniciativa social en la promoción de centros educativos.

La Generalitat podrá colaborar con los particulares en la promoción de centros 
educativos de iniciativa social, con el fin de garantizar la libertad de enseñanza. A tal 
efecto, podrá otorgar concesiones sobre bienes demaniales de su titularidad, así como 
los que le hayan sido transmitidos por otras administraciones, para la construcción de 
centros educativos de titularidad privada que reúnan los requisitos para ser sostenidos 
con fondos públicos.

CAPÍTULO XXXIV

Del plan especial de apoyo a la inversión productiva en municipios de la Comunitat 
Valenciana

Artículo 117. Plan Especial de Apoyo a la Inversión Productiva en Municipios de la 
Comunitat Valenciana.

1. Se prórroga hasta el día 30 de abril de 2013, el plazo señalado, para la 
acreditación de la finalización de las obras, en el artículo 9.2 del Decreto Ley 1/2009, de 
20 de febrero, del Consell, por el que se constituyen y dotan tres planes especiales de 
apoyo destinados al impulso de los sectores productivos, el empleo y la inversión 
productiva en municipios, y se aprueban créditos extraordinarios para atender a su 
financiación.

2. Excepcionalmente, aquellos proyectos aprobados en el marco del Plan Especial 
de Apoyo a la Inversión Productiva en Municipios de la Comunitat Valenciana que, por cv
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causas sobrevenidas con posterioridad a su aprobación, no puedan ejecutarse, podrán 
ser sustituido por otro u otros proyectos, cuyo importe total sea igual a aquel que no pudo 
ejecutarse. A tal fin, los ayuntamientos deberán presentar, en un plazo que finalizará el 31 
de enero de 2012, informe razonado y justificativo sobre las causas sobrevenidas que 
impiden la ejecución del proyecto.

La conselleria competente en materia de hacienda resolverá sobre la procedencia de 
la sustitución en un plazo que finalizará el día 29 de febrero de 2012.

Autorizada la sustitución, los ayuntamientos presentarán, por vía electrónica, solicitud 
de autorización del nuevo proyecto o proyectos en un plazo que finalizará el 30 de marzo 
de 2012.

CAPÍTULO XXXV

De la creación de la corporación pública empresarial valenciana

Artículo 118. Naturaleza.

1. En el marco de la reestructuración y ordenación del sector público empresarial de 
la Generalitat, se crea la Corporación Pública Empresarial Valenciana, en adelante la 
Corporación, como entidad de derecho público sometida al derecho privado, de las 
previstas en el artículo 5.2 del texto refundido de la Ley de Hacienda Pública de La 
Generalitat.

2. La Corporación, con personalidad jurídica y patrimonio propios y plena capacidad 
de obrar para el cumplimiento de sus fines, queda adscrita a la conselleria competente en 
materia de sector público empresarial.

Artículo 119. Régimen jurídico.

1. La Corporación se regirá por lo preceptuado en la presente ley, en el reglamento 
de funcionamiento y demás disposiciones que la desarrollen, en el texto refundido de la 
Ley de Hacienda Pública de La Generalitat, por las normas de derecho privado que le 
resulten de aplicación y por el resto del ordenamiento jurídico.

2. En el ejercicio de las potestades administrativas que tenga atribuidas, la 
Corporación sujetará su actividad a las normas de derecho público, en especial a la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y disposiciones de desarrollo, así como las demás normas aplicables al 
desempeño de sus funciones.

3. La contratación de la Corporación se regirá por las previsiones que al respecto se 
contienen en la legislación sobre contratación del sector público para este tipo de entes.

Artículo 120. Objeto.

1. En el marco de la reestructuración y ordenación del sector público de la 
Generalitat, la Corporación se crea, fundamentalmente, con el objeto de articular, 
mediante la coordinación y el control, un sector público empresarial saneado, eficaz en el 
cumplimiento de los objetivos del Consell, eficiente y orientado al servicio del interés 
general y a la creación de valor público y privado.

2. Con carácter general, la Corporación ejercerá sus funciones, en los términos del 
artículo 121, sobre las sociedades mercantiles con participación mayoritaria, directa o 
indirecta, y minoritaria que se recogen en los anexos I a III, respectivamente, y sobre las 
entidades de derecho público que se recogen en el anexo IV.

3. Sin perjuicio de ello, el Consell podrá acordar:

a) La incorporación de acciones y participaciones sociales de sociedades no 
incluidas en los anexos I y III.

b) La ampliación del ámbito subjetivo de sus funciones a otras entidades no incluidas 
en el anexo IV.

c) Otras modificaciones del ámbito previsto con carácter general en el apartado 2 de 
este artículo. cv
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Artículo 121. Funciones.

Para la consecución de dicho objeto, la Corporación podrá realizar las siguientes 
funciones:

1. Respecto de las sociedades de las que la Corporación tenga participación 
mayoritaria (directa o indirecta) y minoritaria (anexos I, II y III respectivamente), le 
corresponderá, con carácter general, la gestión mediante las más amplias facultades 
(suscripción, tenencia, administración, transmisión, enajenación) de toda clase de 
derechos, acciones y participaciones sociales y demás títulos representativos del capital 
social.

2. Con respecto a las entidades de derecho público de la Generalitat (anexo IV) y a 
las sociedades mercantiles en las que la Corporación participe de forma mayoritaria, 
directa o indirectamente, (anexos I y II) desarrollará las siguientes funciones:

a) Coordinación de su funcionamiento, actividades y sinergias, a través de sus 
respectivos órganos, con base en criterios de economía, eficacia, eficiencia y creación de 
valor público o privado. Para ello la Corporación designará representantes que podrán 
asistir, con voz pero sin voto, a las reuniones de los órganos colegiados de gobierno y de 
los consejos de administración sin que tenga la condición de miembro o consejero de los 
mismos.

b) Diseño, aprobación y seguimiento de instrucciones y planes operativos con el fin de 
coordinar y optimizar los procesos de gestión interna de los entes del sector público 
empresarial, que serán implementados a través de los órganos de gobierno de dichos entes. 
Así mismo, le corresponde proponer y supervisar el cumplimiento de las instrucciones sobre 
medidas de régimen económico financiero del sector público empresarial que se adopten en 
virtud de la normativa aplicable y que sean de competencia de la conselleria de adscripción 
de la Corporación.

c) Elaboración y aprobación de directrices en materia de imagen corporativa, nuevas 
tecnologías, calidad y responsabilidad social corporativa.

d) Desarrollo y ejecución de las medidas del Plan Estratégico de Racionalización y 
Reestructuración del Sector Público Empresarial.

e) Desarrollo y gestión de un cuadro de mando integrado y de los protocolos de 
suministro de información que permitan el conocimiento y el seguimiento puntual de la 
gestión y de la situación económico-financiera del sector público empresarial.

f) Realización de todo tipo de operaciones financieras por sí misma y por los entes a 
los que hace referencia el presente apartado en los términos establecidos por la normativa 
sobre medidas de régimen económico financiero del sector público empresarial.

g) Impulsar e instar, en su caso, la realización de operaciones de fusión, escisión, 
transformación, disolución, liquidación, modificación, extinción y cualquier operación de 
reestructuración de los entes del sector público empresarial.

h) Propuesta y realización de informes en relación a la aprobación de los planes de 
saneamiento y de pago a proveedores, previstos en la normativa sobre medidas de 
régimen económico financiero del sector público empresarial, así como respecto a su 
seguimiento y a la adopción de medidas correctoras.

i) Elaboración de estudios, informes, memorias y procedimientos de evaluación 
acordes a los fines para los que fue constituida la Corporación.

j) Asesoramiento, asistencia técnica y realización de funciones y servicios 
transversales tendentes a la generación de economías de escala y a la consecución de 
mayores niveles de eficiencia operativa.

k) Análisis, diseño y, en su caso, implementación de mecanismos de colaboración 
público-privada en los ámbitos de actividad del sector público empresarial en los que sea 
posible, mejorando tanto la calidad de los bienes y servicios destinados a los ciudadanos 
como la eficiencia de su provisión.

l)  Análisis coste-beneficio de todas las actividades que lleven a cabo las entidades y 
sociedades en que participe, prestando especial atención a la repercusión social de las 
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mismas, a su contribución al impulso de la actividad económica y a su capacidad para 
generar empleo.

m)   Realización de un Inventario general de bienes y derechos.
n) Realización de cualquier otra actividad que contribuya a la consecución de los 

objetivos de la Corporación.

3. Así mismo le corresponden a la Corporación, las funciones que, en el ámbito de 
su objeto y, en su caso, en relación con las fundaciones del sector público de la 
Generalitat, le puedan ser descentralizadas, delegadas o encomendadas por la 
Generalitat.

Artículo 122. Adscripción funcional.

1. La constitución de la Corporación y la posterior incorporación a la misma de las 
acciones y participaciones sociales de las sociedades participadas no implicará la 
modificación de la adscripción funcional de éstas.

2. Del mismo modo, las funciones que se atribuyen a la Corporación sobre las 
entidades de derecho público de la Generalitat lo serán sin perjuicio de la dirección 
política y control funcional de éstas por parte de las consellerias de adscripción.

Artículo 123. Recursos económicos.

1. Los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines de la Corporación 
estarán integrados, en su caso, por:

a) La dotación inicial de la Corporación, más los incrementos que en su fondo social 
se produzcan.

b) Los ingresos que pueda percibir de las sociedades en las que participe por 
cualquier título o negocio jurídico, de acuerdo con los conceptos, procedimiento y cuantía 
que defina la propia Corporación y que en todo caso respetarán los principios comunitarios 
sobre libre competencia.

c) El reembolso del valor de los títulos representativos y participaciones sociales del 
capital social de las sociedades participadas en ejecución de operaciones societarias.

d) El producto de la venta de los títulos representativos y participaciones sociales 
del capital social de las sociedades participadas.

e) El producto de la venta de los activos, bienes o valores, de sus sociedades 
participadas mayoritariamente

f)  Las consignaciones previstas en los presupuestos de la Generalitat.
g) Las aportaciones resultantes de las encomiendas del Consell, sus organismos o 

instituciones.
h) Las subvenciones o aportaciones voluntarias de entidades o instituciones, tanto 

públicas como privadas
i)  Las ayudas o préstamos que pueda recibir de los Fondos establecidos en la Unión 

Europea o fondos públicos o privados, nacionales o internacionales.
j)  Las operaciones de endeudamiento que se concierten y los correspondientes a 

derivados financieros.
k) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los resultados de 

explotación, y los productos, rentas e incrementos de su patrimonio y activos financieros.
l)  Cualesquiera otros recursos de derecho público o privado que les puedan ser 

atribuidos de acuerdo con la normativa vigente.

2. La Corporación podrá, en su caso, ser beneficiaria de garantías y avales de la 
Generalitat o el Instituto Valenciano de Finanzas.
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Artículo 124. Régimen contable, presupuestario y fiscal.

El régimen contable, presupuestario y fiscal de la Corporación se regirá por lo 
dispuesto en esta ley, en su Reglamento, en las normas de derecho mercantil y fiscal, así 
como en el Texto refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat, leyes de 
presupuestos y el resto de normativa que resulte de aplicación.

Artículo 125. Órganos rectores.

1. Los órganos rectores de la Corporación serán los siguientes:

a) La Presidencia, que la ostentará la persona titular de la conselleria competente 
en materia de economía, ejercerá la superior representación y alta dirección y gobierno 
del ente.

b) La Vicepresidencia Ejecutiva, que la ostentará la persona titular de la secretaría 
autonómica con competencia en materia de sector público empresarial, y que ejercerá las 
facultades de dirección, organización y control.

c) El Consejo de Dirección, que es el órgano colegiado de gobierno y deliberación.

2. Las funciones, el régimen específico de funcionamiento, la composición y los 
nombramientos de los órganos rectores serán determinados de forma reglamentaria.

Artículo 126. Régimen de personal.

1. El personal funcionario de las administraciones públicas que se pudiera adscribir 
a la Corporación o que obtenga destino en la misma a través de los sistemas de provisión 
establecidos, se regirá por la legislación de función pública que le resulte de aplicación, 
manteniendo la situación administrativa en la que se encontraba y conservando la 
totalidad de los derechos que tuviera reconocidos, incluida la antigüedad y promoción 
profesional.

2. Asimismo, podrá incorporarse a la Corporación, en el marco de la restructuración 
y ordenación del sector público empresarial, personal procedente de entes de dicho 
sector.

3. Excepcionalmente, la Corporación podrá llevar a cabo contrataciones de personal 
propio que, en todo caso, se ajustarán a las leyes de presupuestos de la Generalitat en lo 
referente al régimen retributivo, al derecho laboral, a las normas convencionalmente 
aplicables, a la normativa sobre régimen económico financiero del sector público 
empresarial y fundacional y, además les serán de aplicación las previsiones del Estatuto 
Básico del Empleado Público y de la legislación de la función pública valenciana que así 
lo dispongan expresamente, y, en especial, relativas al código de conducta, principios de 
selección y el acceso al empleo público de las personas con discapacidad.

Artículo 127. Incorporación de acciones y participaciones sociales a la Corporación.

1. El Consell, previa las actuaciones jurídicas pertinentes y necesarias de acuerdo 
con la normativa mercantil y administrativa, acordará la incorporación a la Corporación de 
las acciones, participaciones y valores de las sociedades que se determinan en los 
Anexos I y III, adquiriendo su pleno dominio.

Dicho acuerdo será documento que acredite la nueva titularidad a efectos de cualquier 
actuación administrativa, societaria y contable que sea necesario realizar.

2. Al efectuarse la incorporación, se entenderá sustituida a favor de la Corporación 
toda atribución legal o reglamentaria en relación con el ejercicio de la titularidad sobre 
dichos títulos.

Artículo 128. Beneficios fiscales y reducción de honorarios.

1. La creación de la Corporación, los actos derivados de la incorporación a la misma 
de las acciones, participaciones y valores de las sociedades participadas, así como el cv
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resto de operaciones societarias, cambios de titularidad y actos derivados de la 
reordenación del sector público empresarial de La Generalitat, tienen por finalidad la 
reestructuración de las entidades participantes y la racionalización de sus actividades, y 
gozarán de los mismos beneficios fiscales establecidos para las operaciones de 
reestructuración empresarial en el ámbito del Estado.

2. Los aranceles de los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles que 
intervengan los actos derivados de la ejecución de la reestructuración y ordenación del 
sector público empresarial de La Generalitat, se reducirán en la misma cuantía establecida 
en relación con el patrimonio empresarial del Estado.

Artículo 129. Remisión de información.

1. Los entes del sector público empresarial de la Generalitat y las consellerias a las 
que están adscritos deberán suministrar la información requerida por la Corporación para 
el desempeño de sus funciones.

2. Anualmente, el Presidente de la Corporación dará cuenta al Consell de las 
cuentas anuales de los entes del sector público empresarial.

3. Reglamentariamente, se determinará la periodicidad y la información que la 
Corporación deberá remitir a las consellerias y órganos directivos en función de sus 
competencias.

CAPÍTULO XXXVI

De la modificación de la Ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio de la 
Generalitat Valenciana

Artículo 130.

Se añade una nueva disposición adicional duodécima a la Ley 14/2003, de 10 de 
abril, de Patrimonio de la Generalitat Valenciana con la siguiente redacción:

«Disposición adicional duodécima. Reestructuración de los títulos societarios 
autonómicos.

1. Tienen la consideración de títulos societarios autonómicos cualesquiera 
acciones, títulos, participaciones, valores y obligaciones, obligaciones convertibles 
en acciones, derechos de suscripción preferente, contratos financieros de opción, 
contratos de permuta financiera, créditos participativos y otros susceptibles de ser 
negociados en mercados secundarios organizados que sean representativos de 
derechos para cualquier entidad de las que integran el sector público de la 
Comunitat o para entidades en las que el sector público tenga una influencia 
dominante.

2. El Consell, a propuesta conjunta de las personas titulares de las 
consellerias competentes en materia de patrimonio y sector público empresarial, 
podrá acordar:

a) La incorporación de títulos societarios autonómicos de titularidad de la 
Generalitat a organismos públicos vinculados o dependientes de la misma o a sus 
sociedades públicas.

b) La incorporación a la Generalitat de títulos societarios autonómicos de 
titularidad de sus organismos públicos vinculados o dependientes o de sus 
sociedades públicas.

c) La incorporación de títulos societarios autonómicos de organismos públicos 
vinculados o dependientes o sociedades públicas de la Generalitat o a otros 
organismos o sociedades públicas de la Generalitat.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
12

53



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 23 Viernes 27 de enero de 2012 Sec. I.   Pág. 7388

3. En todos estos casos, el acuerdo del Consell se adoptará previo informe de 
la Comisión Delegada del Consell de Hacienda y Presupuestos.

4. Dichas operaciones no estarán sujetas al procedimiento previsto en el 
artículo 86.

5. De acuerdo con lo previsto en la legislación vigente y en los estatutos de 
las sociedades afectadas, las operaciones de cambio de titularidad y reordenación 
interna del sector público empresarial valenciano no darán lugar al ejercicio de 
derechos de tanteo, retracto o cualquier otro derecho de adquisición preferente.

6. La atribución legal o reglamentaria para que el ejercicio de la titularidad de la 
Generalitat sobre determinados títulos societarios autonómicos y las competencias 
inherentes a la misma que correspondan a determinado órgano o entidad, se 
entenderá sustituida a favor de la entidad u órgano que reciba tales títulos.

7. La mera transferencia y reordenación de títulos societarios autonómicos 
que se realice en aplicación de esta norma no podrá ser entendida como causa de 
modificación o de resolución de las relaciones jurídicas que mantengan tales 
sociedades.

8. A los efectos de lo dispuesto en la presente disposición, la Generalitat, sus 
organismos públicos vinculados o dependientes o sus sociedades públicas, 
adquirirán el pleno dominio de los títulos societarios autonómicos desde la adopción 
del acuerdo correspondiente, cuya copia será título acreditativo de la nueva 
titularidad, ya sea a efectos del cambio de las anotaciones en cuenta y en acciones 
nominativas, como a efectos de cualquier otra actuación administrativa, societaria y 
contable que sea preciso realizar.

9. A efectos de lo dispuesto en esta disposición los títulos societarios 
autonómicos recibidos se registrarán en la contabilidad del nuevo titular por el 
mismo valor neto contable que tenían en el anterior titular en la fecha de aprobación 
del correspondiente acuerdo del Consell relativo a su transmisión, sin perjuicio de 
las correcciones valorativas que procedan a final del ejercicio.

10. Todas las operaciones societarias, cambios de titularidad y actos 
derivados de la ejecución de medidas de reestructuración del sector público 
gozarán de los beneficios fiscales que resulten procedentes.

11. Del mismo modo, los aranceles de los notarios y registradores de la 
propiedad y mercantiles que intervengan en dichas operaciones y actos se 
reducirán en los términos establecidos en la legislación vigente.»

Disposición adicional primera. Operaciones de reestructuración del sector público.

1. En el marco del proceso de reestructuración y ordenación del sector público 
empresarial de la Generalitat, la modificación y refundición de entidades de derecho 
público que no afecte sustancialmente a sus fines generales entendidos como sector o 
tipo de actividad económica o funcional, así como la propia extinción de dichas entidades, 
se podrán realizar por decreto del Consell.

Se considerará, con carácter general, que no se afecta el sector o tipo de actividad 
económica o funcional de las entidades, cuando las mismas se mantengan adscritas a 
una misma conselleria.

2. La adscripción de entes del sector público de la Generalitat podrá modificarse por 
decreto del Consell.

Disposición adicional segunda. Disolución de la Corporación.

La Corporación se disolverá, mediante decreto del Consell, una vez cumplidos los 
objetivos para los que fue creada.
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Disposición adicional tercera. Expropiaciones derivadas del II Plan Director de 
Saneamiento y Depuración y otras obras de la Comunidad Valenciana.

Se declara la necesidad de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados de 
expropiación forzosa como consecuencia de la ejecución de las obras que a continuación 
se expresan, derivadas del II Plan Director de Saneamiento y Depuración y otras obras, 
de la Comunitat Valenciana:

– Montroy. Pozo de bombeo para agua residual.
– San Miguel de Salinas. Abastecimiento de agua potable a la urbanización «Blue 

Lagoon».

Todas ellas tanto si se realizan por la Generalitat, como por entidades habilitadas 
como beneficiarias de expropiaciones y por entidades locales.

Disposición adicional cuarta.

El informe previsto en el artículo 6 del Decreto 147/2007 de 7 de septiembre, del 
Consell, por el que regula el procedimiento de notificación y comunicación a la Comisión 
Europea de los proyectos de la Generalitat dirigidos a establecer, conceder o modificar 
ayudas públicas, o en la norma que lo sustituya, tendrá carácter preceptivo y vinculante, y 
será emitida por el o la titular de la dirección general competente en materia de control y 
coordinación de ayudas públicas de la Generalitat.

Disposición transitoria primera. Tasa por enseñanzas de régimen especial, epígrafe 
VII Enseñanzas artísticas profesionales de Artes Plásticas y Diseño.

Los importes de las tarifas del epígrafe VII «Enseñanzas artísticas profesionales de 
Artes Plásticas y Diseño» del apartado uno del artículo 138 del Texto refundido de la Ley 
de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, 
del Consell, establecidos por el apartado seis del artículo 14 de esta ley resultarán 
aplicables, con carácter retroactivo, a las tasas devengadas por los servicios académicos 
prestados en el curso escolar 2011-2012.

Disposición transitoria segunda. Plazo para la constitución de la Corporación Pública 
Empresarial Valenciana.

El Consell llevará a cabo los trámites necesarios para la constitución efectiva de la 
Corporación Pública Empresarial Valenciana en un plazo no superior a cuatro meses 
desde la entrada en vigor de la presente ley.

En ese mismo plazo el Consell procederá a la aprobación del reglamento de la 
Corporación.

Disposición transitoria tercera. Plazo para la incorporación de las acciones y 
participaciones representativas del capital de las sociedades a la Corporación Pública 
Empresarial Valenciana.

La incorporación de las acciones y participaciones sociales representativas del capital 
de las sociedades participadas que se determinan en los anexos I y III, se realizará en un 
plazo máximo de cuatro meses, contados desde la constitución efectiva de la Corporación.

Disposición derogatoria primera.

Se deroga la Ley 14/1985, de 27 de diciembre, de Tributación sobre Juegos de Azar.
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Disposición derogatoria segunda.

Se deroga el capítulo IV del título IV, del Texto refundido de la Ley sobre Cajas de 
Ahorros, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 23 de julio, del Consell.

Disposición derogatoria tercera.

Se deroga el capítulo II y la disposición adicional del Decreto 13/1991, de 21 de enero, 
del Consell, por el que se regula la Federación Valenciana de Cajas de Ahorros.

Disposición final primera. Desarrollo y Habilitación en la creación de la Corporación 
Pública Empresarial Valenciana.

Se autoriza al Consell y a la persona titular de la conselleria competente en materia 
de economía y, en su caso, conjuntamente con la persona titular de la Conselleria 
competente en materia de hacienda, para dictar, en el ámbito de sus competencias, los 
actos y disposiciones necesarios para el desarrollo y la ejecución lo dispuesto en esta ley 
en relación con la creación de la Corporación Pública Empresarial Valenciana y la 
modificación de la ley de patrimonio prevista en esta ley.

Se habilita, así mismo, a la persona titular de la conselleria con competencia en el 
área de hacienda para que inicie u ordene las actuaciones pertinentes para adecuar las 
previsiones presupuestarias existentes a la constitución de la Corporación.

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Consell de la Generalitat para dictar cuantas disposiciones reglamentarias 
resulten necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2012, excepto el artículo 38, que 
entrará en vigor el día 31 de diciembre de 2011.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, tribunales, autoridades y poderes 
públicos a los que corresponda, observen y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 26 de diciembre de 2011.–El President de la Generalitat, Alberto Fabra Part.

(Publicada en el «Diario Oficial de la Comunitat Valenciana» número 6.680, de 28 de diciembre de 2011)

ANEXO I

Sociedades con participación mayoritaria y directa de la Generalitat

Sociedad mercantil:

– Valenciana Aprovechamiento Energético de Residuos, S.A. (VAERSA).
– Seguridad y Promoción Industrial Valenciana, S.A. (SEPIVA).
– Sociedad Proyectos Temáticos Comunitat Valenciana, S.A. (SPTCV).
– Proyecto Cultural de Castellón, S.A.
– Instituto Valenciano de Vivienda, S.A. (IVVSA).
– Instituto de Acreditación y Evaluación Prácticas Sanitarias, S.A. (INACEPS).
– Construcciones e Infraestructuras Educativas GV, S.A. (CIEGSA).
– Ciudad de las Artes y de las Ciencias, S.A. (CACSA).
– Circuito del Motor y Promoción Deportiva, S.A.
– Agencia Valenciana de Prestaciones Sociales, S.A. (AVAPSA).
– Instituto Valenciano de la Exportación, S.A. (IVEX).
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ANEXO II

Sociedades con participación mayoritaria e indirecta de la Generalitat

Sociedad mercantil:

– Ivex USA, INC, a través del IVEX.
– Aeropuerto de Castellón, S.L., a través de SPTCV.
– Ciudad de la Luz, S.A., a través de SPTCV.
– Reciclatge Residus La Marina Alta, S.A., a través de VAERSA.
– Reciclados y Compostaje Piedra Negra, S.A., a través de VAERSA.
– Residuos Industriales de la Madera y Afines, S.A., a través de Vaersa.
– Desarrollos Urbanos para Viviendas Protegidas, S.L., a través de IVVSA.

ANEXO III

Sociedades con participación minoritaria directa de la Generalitat

Sociedad mercantil:

– Parque Empresarial de Sagunto, S.L.
– Depósito Aduanero Vall d´Albaida, S.A.
– Tecnología e Ingeniería de Sistemas y Servicios Avanzados de Telecomunicaciones S.A. 

(TISSAT).
– Agricultura y Conservas, S.A. (AGRICONSA).
– Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, S.A.
– Alta Velocidad Alicante Nodo de Transporte, S.A.
– Instituto Valenciano Investigaciones Económicas, S.A. (IVIE).
– Valencia, Plataforma Intermodal y Logística, S.A.

ANEXO IV

Entidades de derecho público de la Generalitat

Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica.
Agencia Valenciana d’Avaluació i Prospectiva.
Agencia Valenciana de la Energia.
Agencia Valenciana de Movilidad.
Agencia Valenciana de Seguridad Alimentaria.
Centro Superior de Investigación en Salud Pública.
Consell Valencià de l’Esport.
Ente Gestor de la Red de Transporte y Puertos de la Generalitat.
Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana.
Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana.
Instituto de la Pequeña y Mediana Industria de la Generalitat Valenciana.
Instituto Valenciano del Audiovisual y de la Cinematografía Ricardo Muñoz Suay.
Instituto Valenciano de Conservación y Restauración De Bienes Culturales.
Instituto Valenciano de Arte Moderno.
Instituto Valenciano de Atención a las Personas Con Discapacidad y Acción Social.
Instituto Valenciano de Finanzas.
Instituto Valenciano de la Música.
Teatres de La Generalitat Valenciana.
Instituto del Paisaje de la Generalitat.
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ANEXO V

Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente

Procedimiento administrativo:

Procedimiento de autorización de obras y usos en la zona de servidumbre de 
protección del dominio público marítimoterrestre.

Normativa reguladora:

Ley 22/1988, de 28 de julio, de costas.
Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre.

Plazo máximo de resolución:

6 meses.

Efectos del silencio:

Desestimatorio.

Procedimiento administrativo:

Procedimiento de autorización de campos de vuelo de ultraligeros.

Normativa reguladora:

Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre navegación aérea.
Ley 21/2003, de 7 de julio, de seguridad aérea.
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas 

y del procedimiento común.

Plazo máximo de resolución:

9 meses.

Efectos del silencio:

Desestimatorio.

Procedimiento administrativo:

Procedimiento de autorización de establecimiento de aeródromos.

Normativa reguladora.

Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre navegación aérea.
Ley 21/2003, de 7 de julio, de seguridad aérea.
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 

públicas y del procedimiento común.

Plazo máximo de resolución:

9 meses.

Efectos del silencio:

Desestimatorio.

Conselleria de Justicia y Bienestar Social

Procedimiento administrativo:

Procedimiento de inscripción en el Registro de Uniones de Hecho. cv
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Normativa reguladora:

Ley 1/2001, de 6 de abril, por la que se regulan las uniones de hecho.
Decreto 61/2002, de 23 de abril, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

desarrollo de la Ley 1/2001, de 6 de abril, de la Generalitat, por la que se regulan las 
uniones de hecho.

Plazo máximo de resolución:

2 meses.

Efectos del silencio.

Desestimatorio.

Procedimiento administrativo:

Procedimiento de inscripción de baja o cancelación en el Registro de Uniones de 
Hecho.

Normativa reguladora:

Ley 1/2001, de 6 de abril, por la que se regulan las uniones de hecho.
Decreto 61/2002, de 23 de abril, del gobierno valenciano, por el que se aprueba el 

Reglamento de desarrollo de la Ley 1/2001, de 6 de abril, de la Generalitat Valenciana, 
por la que se regulan las uniones de hecho.

Plazo máximo de resolución:

2 meses.

Efectos del silencio:

Estimatorio.

Procedimiento administrativo:

Procedimiento de inscripción en el Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana.

Normativa reguladora:

Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de fundaciones de la Comunitat 
Valenciana.

Decreto 68/2011, de 27 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento 
de fundaciones de la Comunitat Valenciana.

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento común

Plazo máximo de resolución:

3 meses.

Efectos del silencio:

Desestimatorio.
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